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EL ALCALDE PROVINCIAL DE HUANCA YO 

VISTO: 

El Informe Nº 125-2016-GPP/MPH de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe Legal Nº 827-
2016-MPH/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Informe Nº 125-2016-GPP/MPH de la Gerencia de Planeamiento ·:y Presupuesto refiere que con el 
Decreto Supremo Nº 400-2015-EF, se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016, el cual 
dispone en su artículo 6 que las municipalidades deben cumplir con determinadas metas para acceder a los 
recursos económicos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión J\lunicipal. Asimismo en sus Anexos 
02 y 03 se establecen las metas que deben cumplir las municipalidades al 31 de Julio y al 31 de diciembre del 
año 2016, respecti\amente. Añade que como parte de los instructivos 2016 establecidos por el Ministerio de 
Economía y Finanzas y el Consejo Nacional de Competitividad, para el cumplimiento de la Meta 34 "Exigir los 
requisitos contemplados en la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, emitir la licencia en los 
plazos consignados en el Instructivo y publicar en el portal web institucional la información \inculada con el 
procedimiento de licencias y de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones"; en su Paso 1 se dispone: 
Actualizar el Texto Único de Procedimientos Administrativos de confonnidad con lo señalado en la Ley Nº 
28976 Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Nº 058-2014-PCM Reglamento de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones y la Resolución Ministerial Nº 088-2015-PCM Aprueban 
TUPA Modelo de los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones para las MunicipaliJades Provinciales y Distritales. Por lo mismo de la evaluación y 
revisión del vigente Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo señala que en los procedimientos administrativos de la Gerencia de Promoción Económica y Turismo 
y la Oficina de Defensa Civil se han consignado procedimientos administrativos y requisitos adicionales al 
previsto en el TUPA Modelo, los cuales perjudicarían el normal cumplimiento de la Meta Nº 34, procedimientos 
administrativos y requisitos que deben ser simplificados y eliminados según CoJTesponda. 

Que, al respecto la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del Informe Legal Nº 827-2016-MPH/GAL 
señala que la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Art. 36.3 refiere "Las disposiciones 
correspondientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos, podrán 
aprobarse con Decreto de Alcaldía", asimismo el Art. 38.5 de la norma referida dice "una vez aprobado el 
TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de 
tramitación o requisitos, se debe realizar con Decreto de Alcaldía", s iendo que por las consideraciones señaladas, 
la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por declarar la procedencia de modificar el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Gerencia de Promoción Económica y Turismo y de la Oficina de Defensa 
Civil de la Municipalidad Provincial de Huancayo, a fin de efectivizar el cumplimiento de la meta 34 y para la 
asignación de los recursos del Programa de Incentivos 2016 aprobado por el Decreto Supremo Nº 400-2015-EF. 

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Orgánica de Municipalidades concordante 
con el Artículo 194° de la constitución Política del Estado, establece que las municipalidades gozan de 
autonomía política, económica y administrath a en los asuntos de su competencia; 

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas por el Art. 20º y 42° de la Ley Nº 
27972, Orgánica de Municipalidades: 

DECRETA: 

ARTÍCULO lº.- MODIFÍQUESE el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA de la 
Municipalidad Provincial de Huancayo, aprobado con la Ordenanza Municipal Nº 528-MPH/CM, conforme al 
siguiente detalle: 

GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 

l. ELIMINACIÓN DE 01 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Eliminar el procedimiento administrativo Nº 114 Procedimiento "Huancayo Express", por colisionar 
con el TUPA Modelo aprobado con R.M. N° 088-2015-PCM 

e dón 
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2. MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN 
Corregir "unidad" con "área'', en el titulo de los procedimientos administrativos Nos. 88, 89, 90, 91, 
92, 93, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112y 113. 
Efectuar la corrección de la palabra "unidad" por el de "área", en la información adicional (2da 
columna) después de los títulos en los procedimientos administrativos Nos. 91, 92 y 93. 
En los procedimientos administratÍ\ os Nos. 91, 92 y 93 corregir en el Título A Giros Aplicables, el ítem 
7 conforme figura en el TUPA Modelo. 
En los procedimientos admimstrati\OS Nos. 94, 95 y 96 co1Tegir en el Título A Giros que requieren de 
ITSE de Detalle, el ítem 6 según el TUPA Modelo. 

3. ELIMINACIÓN DE REQUISITO 
En los Procedimientos Administrafr1.os Nos. 91 , 92, 93, 108, 109 y 110 después del Ítem 3, eliminar el 

requisito "Certificado ITSE básica ex ante". 

OFICINA DE DEFENSA CIVIL 

l. ELIMINACIÓN DE 04 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
1) Eliminar el procedimiento administra ti\ o Nº 152 Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) 

o Visita de seguridad en edificaciones (VISE) previa a eventos y/o espectáculos públicos de hasta 3,000 
espectadores, por colisionar con el TUPA Modelo aprobado con Resolución Ministerial Nº 088-2015 -PCM. 

2) Eliminar el procedimiento administrativo Nº 154 Visita de Seguridad en Edificaciones (VISE), por ser una 
actividad de la oficina de defensa civil y no un procedimiento administrativo. 

3) Eliminar el procedimiento administrativo Nº 155 Levantamiento de observaciones de Visitas de Seguridad 
en Edificaciones (VISE), por ser una acfr1>idad de la oficina de defensa civil y no un procedimiento 
administrativo. 

4) Eliminar el procedimiento administrativo Nº 157 Cambio de razón social, nombre comercial y/o titular del 
objeto de inspección en el certificado de ITSE, por colisionar con el TUPA Modelo aprobado con 
Resolución Ministerial Nº 088-2015-PCM. 

2. SUPRESIÓN o ELIMINACIÓN DE REQUISITOS DE PROCEDIMIENTOS 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

ADMINISTRATIVOS 
En el procedimiento administrativo Nº 144 suprimir de siete (07) requisitos, a dos (02) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 145 suprimir de tres (03) requisitos, a dos (02) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 146 suprimir de trece (13) requisitos, a ocho (08) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 147 suprimir de tres (03) requisitos, a dos (02) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 148 suprimir de dieciséis (16) requisitos, a trece (13) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 149 suprimir de tres (03) requisitos, a dos (02) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 150 suprimir de quince (15) requisitos, a doce (12) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 151 suprimir de tres (03) requisitos, a dos (02) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 153 suprimir de trece (13) requisitos, a ocho (08) requisitos. 
En el procedimiento administrativo Nº 156 suprimir de cuatro (04) requisitos, a dos (02) requisitos. 

En ese contexto los procedimientos a cargo de la Gerencia de Promoción Económica y Turismo y la Oficina de 
Defensa Civil, quedan compilados de acuerdo a los anexos que se adjuntan en veinte y nueve (29) folios al 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE el presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Promoción Económica y Turismo, Gerencia de Seguridad Ciudadana, 
Oficina de Defensa Civil, Sub Gerencia de Tecnología de Información y Comunicación y al Servicio de 
Administración Tributaria de Huancayo - SATH, para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 3°.- PRECISESE que la vigencia de esta disposición municipal es a partir del día siguiente de su 
publicación. 

Dado en el Palacio Municipal en Huancayo a los trece días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
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~-~?·~~.~:-_.,;,;;;-~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO OE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA AUTORIDAD 

NIDf DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
INICIO DEL 

1 

ORDEN (en" UIT) i 1 Evaluación Pre'<lia 
RESOLVER 

PROCEDIMIENTO 
COMPETI'NTE PARA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN I ·º™"~·~, (en S/.I Autom (en d ias hjblles) RESOLVER RECONSIDE 
APELACIÓN 

CODIGO/ UllCACIOH tico 1 RACIÓN 
3950 Positivo 

Nega 

tivo 

GERENCIA DE PROMOCION ECONÓMICA Y TURISMO 

88 LICENCIA OE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales 01 ·GPET 6.52% SI. 257.40 X 10 d las Plataronna de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 -CON ITSE BÁSICA EX 1 Formato de sonc¡tud de licencia de funcionamiento (de distribución Atención ar Promoción Promoción Municlpal 

POST (La capacidad de a lmacenamiento no debe ser gratuita o de libre reproducción). con carécter de deciaraclón jurada, que Ciudadano Económica y Económica y 

mayor al 30% del •re.a total del estabfeclmlento) incluya: 
Turismo Tuósmo 

• Número de RUC y DNI o Camé de Extranjería <lel sollcltante, 
tratándose de personas jurídicu o naturales, según corresponda. 

Base Legal " Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante legal, en 
•Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03). caso de persona Jurldica u otros entes colectivos: o. tratándose de 
Art. 81, numeral 1.8. personas nalurales que actúan medianle represenlaci6n. 
• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N* 28976 
(05.02.07). Arts. 7. 8 (numeral 1). 11y15. 2 Copla de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

• Ley del Silencio Administrativo. Ley N" 29060 (07 .07 .07). personas juridicas u entes colectivos. Tralindose de representación de 

Arts. 1y2. personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decreto Supremo N '058·2014-PCM (14.09.14). 3 Indicación del número de comprobante do pago por derecho de trámile 

Art. 9 (numeral 9.1) 

" Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectorfales 4 Deciaraci6n Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad. 
de las Entidades del Poder Ejecutivo. que deben ser exigidas 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N* 28976, Ley Marco de 

B Requisitos Especlflcos 
Licencia de Funclonamtento, Deeleto Supremo N• 006-2013--
PCM (10.01 .13). An. 3 yMexo. 5 De ser el caso. serán exigibles los siguientes requisitos: 

5. 1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, relacionados con la salud. 

Simplifteaci6n de Procedimientos y permisos para la 5.2. lnfomiar en el formato de soticitud de declaración jurada sobre el 
promoción y dinamización de la inversión en el país. numero de estacionamientos de acuerdo a la normativa vtgente. 

5.3. Copia simple da la autorización sectDl'1al contenida en el Decreto 
Supremo N* 006-2013-PCM o no1ma que lo sustituya o reemplace. 

A. Giros aplicables 

~v1tOV11i~ 
Edificactones. recintos o inslatactones hasta 100 m2 par11 el 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 

desarrollo de giros como tiendas, establecimientos de Cultura, conforme a la Ley N• 28296. Ley General del Patrimonio Cultu'81 

~ 
hospedaje, restaurantes, cafeterías . esta bleclmlentos de de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya 

salud. participado en las etapas de remode!ación y moni1oreo de ejecución de 
ob<as previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 
se solicita I¡¡ licencia. 

B . Giros no aplicables 
1. Edif.caciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2, 
sel'lalados en el lilera! precedente , en caso superen el 30% Notas: 

~4~ del área total para fines de t1lma cenamiento. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley W 27444, esta 

2 . Solicitudes que Incluyan giros de pub. licoreria, discoteca, prohíbida la exigencia de presentación de mth de dos ejemplares de la 

bar, casino. juegos de azar, máquinas tragamonedas. documentactón vinculada al trámite administrativo. 

/ 

rerreterias y giros afines. (b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de 

3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o Observat1cia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de la 

~·ór·';. 
comercialización de produdos Inflamables ITSE Bás9ca realizada por la Municipalidad con posterioridad al 

4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante: de Detalle o 
01orgamiento de la licencia da funcionamiento. 

Muttidisclplinaria. {c) De acuerdo con el segundo párrafo del art iculo 11 de la Ley N• 

¡:e<'>;.' '.)RES • ; 
28976. podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

). :; .. \ ~.' 
tempo<al cuando asl sea requerido expresamente por el solicitante. De 

SU1 ·( - ti" 
ser el caso, el trámite a seguif deberá considerar los mismos requisi1os, 

-:· ~··/ 
derecho de trámile y evaluacl6n, aplicables al presente caso. 

-<!:€~~f.);,::;-
89 LICENCIA OE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales 02-GPET 9.42% SI. 372.20 X 10 d las Plataforma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 · CON ITSE BÁSICA EX 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

L 
POST EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada. que Ciudadano Económica y Económica y 

DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A incluya: 
Turismo Turismo 

FACHADA, Y/O TOLDO (La capacidad de almacenamiento • Número de RUC y DNI o Cal'M de Extranjería det solicitante. 
no debe ser mayor al 30% del irea total del tratándose de personas juñdicas o naturales. según corresponda. 

f00VINC¡~ 
establecimiento) 

• Número de DNI o Camé de Extranjeria del representante legal, en caso 

~<' V' B' ~ti 
de persona jurid1ca u otros entes colectivos; o. tratándose de personas 
nalurales que actúen mediante 1epresentación 

~ --... ~ ~ Base Legal 2 Copia de la vigencia de poder de represen!ante legal en cuo de . - • Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N• 27972 (27 .05.03) . personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 

~ RACIONAllZAC~$. ~ Art. 81 . numeral 1.8. personas nalurales. se requiere de car1a poder con firma legalizada. 

~ p} 
'fl;; lt'> 
~ 



--- .iiF:i'-~ ~-~.e=:~~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITAOÓN CALIFICACIÓN 
INSTANC1AS DE RESOlUCtóN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA AUTORIDAD 

N!OE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
IN ICOOEl 

ORDEN (en " UIT) Evaluación Previa 
Rf:SOl.VER COMPETENTE PARA 

fo.MULUJO/ AutomJ 
PROCEDIM IENTO RECONSIDE 

N ÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/ .) 
(en d¡.s Mibilin) RESOLVER APELACIÓN 

COOGO/ USICAOON tlco Ne11 RACIÓN 
39SD PolltiYo 

tlvo 

• Ley Marco de Ltcenda de Funcionamiento, Ley N• 28976 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de tramite 
(05_02.07). Arts. 7. 8 (numeral 1). 10, 11y 15. 

4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Segu'1dad 

• Ley del Silencio Administrativo, Ley W 29060 07.07 .07). B Requisitos Especlficos (Licencia de Funcionamiento) 

Arts. 1y2. 5 De ser el caso, serán exigibles k:ls siguientes requisitos: 

" Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 5. 1. Copia simple del Ululo profesional en el caso de servicios 

Edificaciones, Decreto Supremo N• 058-2014-PCM relacionados con Ja salud 
(14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada 

" Norma que aprueba la relación de autor1t.aciones sectoriales sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 

de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas normativa vigente. 

como requisito prevía para el otorgamlenlo de la licencia de 5.3. Copia simple de la autorilacl6n sectorial contenida en el 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N• 28976, Ley Marco Decreto Supremo N' 00~2013-PCM o norma que lo susliluya o 
de Licencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N• 006- reemplace. 
2013-PCM (10.01.13). An. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarlas, 5.4. Copia simple de la autorización expedida por Ministerio de 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la Cultura. conforme a la Ley N' 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 

promoción y dinamizactón de la Inversión en el país. de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya 

A. Giros apticables 
participado en las elapas de remodelación y monitoreo de ejecución de 
obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual 

Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 ara el se solicita la licencia. 
desarrollo de giros como Uendas, estableclmlentos de 
hospedaje. restaurantes, cafeterías, establecimientos de c Requisitos Especlfico5 (anuncio publicitario ylo toldo) 
salud. 6 Presentar las Yístas siguientes: 

e. Giros no aplicabMs • Oisefto (dibujo) det anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: asr como la 

1. Edificaciones. recintos o instalaciones hasta 100 m2, indicación de k>s materiales de fabricación 

sel\alados en el hteral precedente. en caso superen el 30% ·Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
del área total para fines de ama cenamiento. donde se ubtcará el anuncio y/o tofdo: considerando su postcionamiento 

2. SoUcitudes que incluyan giros de pub, licoreria, discoteca. 
yjrtual a partir de un montaje (dibujo) 

bar. casino, juegos de azar. m•quinas tragamonedas. Notas: 

1~º~ 
fecreteñas y giros afines. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articult> 40 de la Ley N• 27444, esta 

prohibtda la exigencia de presentación de más de dOs ejemplares de la 

~:I 
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamlento uso o documentación vinculada al trámite administrativo. 

comercialización de productos Inflamables (b) La veríf.cación de los alcances de la Oecleraclón Jurada de 

4. Giros que requteran de una ITSE Ex Ante: de Detalle o Observancia de Condiciones de Seguridad se efectüa a traves de la 

Multidisciplinaria. lTSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al 
otorgamíento de la licencia de funcionamiento. 

(e) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

I~~ temporal cuando as/ sea requerido expresamente por el solicitante. De 
ser el caso, el trámite a seguir deberá conslderar los mismos requisi1os, 
derecho de tramite y evaluación, apHcables al presente caso. 

~- ~I >e:;' '• 
(d) La autorización conjunta no es de aplicac~ para anuncíos 
luminosos, iluminados, monumentales o similares. 

~R~> L 

{e) En el caso de loldo.s, estos podrán cubrir el 80CM. de \.a vereda, hasta 
un máximo de 1.00m. con una attura minlma de 2. 10mr. desde ef piso 

~~ '· terminado de la vereda hasla la terminaciOn del alero del mismo. ) . . . . 
t.'"; -~.h ~· . 90 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generates 03 - GPET 9.71% SI. 383.60 X 10dlas Pl.a1.a fonna de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

S' .' CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 ·CON ITSE BÁSICA EX Fonnato de solicitud de Sicencia de funcionamiento (de dislóbuc56n 
Atención al Promoción PromociOn Municipal . ·, y POST EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN 1 gratuita o de libre reproducción). con carácter de dectaradOn jurada, que 
Ciudadano Económica y Econ6micay 

.1 DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) incluya: 
Turismo Turismo 

~ Y/O TOLDO (La capacidad de almacenamiento no debe 
ser mayor al 30% del irea total del establecimiento) • Número de RUC y ONI o Camé de Extranjerfa del solicitante, 

tratándose de personas jurídicas o na1urales, según corresponda. 

• Número de ONI o Cam~ de Extranjería del representante legal. en caso 
de persona juridica u otros entes c~eclivos: o. trat4indose de personas 

~ ~l\ 
&it \.-.."i 

,.,~ 

~r==-,, naturales que actúen mediante represenlactOn. 
'.· ¡\1 l 'i1Nl/I((.._ 

~ 
Base Legal 2 Copia de Ja vigencia de poder de represenlan1e legal en caso de 

V(~º'~ · Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 (27.05.03). personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 

:; ~ ~~ 
Art. 81, numeral 1.8. personas n.aturale.s, se requiere de carta podar con firma legalizada. 

·Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N' 28976 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad - (05.02.07). Al1s. 7, e (numeral 1). 10, 11y 15. 4 Indicación del número de comproban1e de pago por derecho de trámite 

~· 
· Ley del Siiencio Administrativo, Ley N ' 29060 (07.07.07). B Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento) 

~~ Arts. 1 y 2 . 5 De ser el caso, serán exic lb les tos slaulentes requisitos: 
_.._..e 



- · ~~,:-¡;:;;.:.~-<=?~~~ ·- -- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOWOÓN OE 

RECURSOS 
PLAZO PARA 

INICIO DEL 
ALITORIDAD 

Nt OE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER COMPmNTE PARA 

ORDEN fOflMut.AIOO/ 
(en" UIT] Automj 

Evaluación Previa PROCEDIMIENTO RECONSIDE 
NÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/.) 

(en días htbllCJ) RESOLVER APELACIÓN 
(OOIGO/ UllCAOON tico Nega RACIÓN 

3950 Positivo 
tivo 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de seguridad en 5.1. Copia simp(e del lítuto prorestonal en el caso de servicios 
Ediftcaciones. Oecrelo Supremo N'1>58-2014·PCM (\4.09.14), relacionados con la salud 

An. 9 (numeral 9.1) 

•Norma que aprueba la relactón de autorizaciones sectoriales 5.2. Informar en el formato de solleltud de declaración jurada sobfe el 

de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas número de estaclonamienlos de acuerdo a la normativa vigente. 

como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 
fundonamiento, de acuerdo a la Ley Nº 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Nº 006-2013-
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribularias. Decreto Supremo Nº 006-2013-PCM o norma que lo .sustituya o 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la reemplace. 

promoción y dinamizactón de la Inversión en el pals. 5.4. Copia slmple de la autorización expedKia por Ministerio de 
Cultura. conforme a ta Ley N• 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de 
Cultura haya participado en tas etapas de remod9'aci6n y 
monit0<eo de ejecución de obras previas inmedia1as 1 la solicitud 

A . Giros aplicables de la licencia del local por el cual se solicita la lk:encla. 
Edincaclones, recintos o Instalaciones hasla 100 m2 para el 
desarrollo de giros como tiendas, establecimlentos de 
hospedaje. restaurantes, cafeterfas, esta blecim1entos de c Requlsllos Especfficos (anuncio luminoso~ iluminado y 
salud. toldo) 

6 Presenler las vistas siguiemes: 

B. Giros no aplicables • Oiser.o (dibujo) del anuncio y/o tokSo, con sus dimensiones; asl como la 

1. Edificaciones, reclnlos o instalactones hasta 100 m2, Indicación de los materiales de fabricación 

seflalados en el literal precedente, en caso superen el 30% • Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
del irea total para fines de almacenamiento. donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posicklnamiento 

2. SoHci1udes que íncluyan gires de pub, ltcorerfa. discoteca. 
virtual a partir de un monlaje (dibujo) 

bar, casino, juegos de azar. máquinas tnlgamonedas. 7 Dectaración Jurada del profesional que será responsable del diseno e 
ferreterías y giros afines. instalación clel anuncio 

~~ 
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento uso o B En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentara ta siguiente 

comercialización de productos inflamables documentací6n. refrendada por el profesional responsable. 

~!) 
4. Giros que requíeran de una ITSE Ex Ante; de Detalle o • Mernoña descriptiva y Especificaciones T6cnicas 

Mutüdiscipllnaria. • Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

i) Notas: 

~ 
(a) De acuerdo al numeral 40. 1.3 del articulo 40 de la Ley N• 27444, esta 

~ prohiblda la exigencia de presentac16n de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite adminlstcativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de 
Observancia de Condiciones de Seguridad se efectüa a través de la 
ITSE Basica realizada por la Municipalidad con posterioridad al 
otorgamiento de la licencia de funcionamiemo. 

.~··;_t ·, - (c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 1 t de la Ley N• 

,\~·;......:..:.:_· 
28976, podrán otorgarse licencias de functonamlento de vigencia 
temporal cuando asl sea requerido expresamente por el solicitante. De 

f\~t~"' ,,_, ser el caso. el trámite a seguir debecé considerar los mismos requisitos, 

,r:; ' -
derecho de trjmite y evaluación. apHcabtes al presente caso. 

'\~~.:J.V . ·: (d) La autorización conjunta no es de apticación para anuncios /¡ . ,--_... h 
monumentales . 

.:.: - (o) En el caso de toldos. estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta 
un máximo de 1.oom. con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso 
tenninado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

L 91 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales 04 • GPET 10.49% SI. 414.20 X 10 dlas Plataforma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

CON UN ÁREA OE MÁS OE 100 M2 HASTA 500 M2 CON 1 Formato de soltcitud de lk:encia de funcionamiento (de distribución 
Atención al Promoción Promocl6n Municipal 

~ ITSE BÁSICA EX ·ANTE gratuita o de libre reproducción). con carácter de declaradón jurada. que 
Ciudadano Económtca y Económica y 

Turismo Turismo 

11 
lnciuya: 

• Nümero de RUC y ONI o Camé de EX\ranjeria del solicitante, 

Base legal 
trattmdose de personas jurfdlcas o naturales, según corresponda. 

~ 
• Ley Orgénlca de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03). • Nümero de DNI o Carné de Extranjerla del representanle legal. en caso 

Art. 81. numeral 1.8. de persona juridica u olros entes colectivos: o. tratándose de personas 

" Ley Marco de Licencia de Fundonamieolo. Ley N• 28976 
naturates que actúen mediante representación. 
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Nf DE 

ORDEN 

~~..-:iii.:~C::S:?-.ii.:~~ TEXT O Ú NICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS {TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

(05.02.07) . Arts. 7. 8 (numeral 2). 11y15. 

•Ley del Silencio Administrativo, Ley N• 29060 (07.07,07). 
Arts. 1 y2. 

• Reglamento de Inspecciones T~cnlcas de Seguridad en 
Edificaciones. Decrelo Supremo N"OSS.2014-PCM (14.09. 14). 
Art. 9 (numeral 9 .2) 

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales 
de las Entidades del Poder Ejecu1ivo, que deben ser exigidas 
como requisito pfevlo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, de acuerdo a 1a Ley N• 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N• 006-2013-
PCM (10.01. 13). Art. 3 y Allexo. 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias, 
Slmplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de ~ inversión en el país. 

A. Giros aplicables 
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera 
un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta 500 m2. tates 
como tiendas. stands, puestos, áreas comunes de edif«:ios 
multifamíliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes. 
eafeteóas, edificios de salud, templos, bibltotecas, entre otros 

2. Instituciones educativas de hasla dos niveles (el sótano se 
cuenta como un nlveQ, con un área de hasta 500 m2 y con un 
máximo de 200 alumnos por tumo. 

3. Cabinas de lntemet con un área menor o igual a 500 m2 y 
con no mas de 20 compu1ad0ras y/o máquinas fotocopiadoras 
o similares 

4. Gimnasios con un ~rea de hasla 500 m.2 y que cuenten con 
un mbimo de diez ( 1 O) máquinas que requieran conexión 
eléctrica para funcionar 

5. Agencias bancarias. administrativas, entre otras de 
'evaluación slmi!ar, con un árna de hasta 500 m2 y que 
cuenten con un máxímo de 20 computadoras y/o máquinas 
fotocopiadoras o similares 

!s. Playas de estacionamiento de un sokJ nNet stn techar. 
!granjas, enrra otros de similares caracterfstlcas. cualquiera 
¡sea su área. La existencia de areas administrativas, de 
servicios. entre otras similares por su naturaleza cuenten con 
techo, no determina que el obje1o de Inspección sea calificado 
para una ITSE de Detalle. siempre que dichas áreas cuenten 
con un área menor de 500 m2 

7. Bares, pubs-karaokes. licorerías. ferreterlas , carpinterías. 
taneres mecánicos e imprentas con un area de hasta 500 m2. 

8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m.2 y no m~s 
de 20 máquinas eláctricas 

B. Giros no aplicables 
1. Establecimientos que por su tamaMo (superior a kls 500 
m2) yto por razón de su giro, requíeran de una ITSE de 
Detalle o Mult.idlsciplinaria . 

REQUISITOS 

NÚMERO Y OENOMINACIÓN 

2 ICopía de la vigencia do poder de representante legal en caso de 
personas juñdicas u entes co lectivos. Tralándose de representación de 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

3 Jlndicaci6n del número de comprobante de pago po r derecho de trámite 

B ¡Requisitos Especfncos 
4 De ser el caso, seran exigibles los siguientes requisitos: 

4 .1. Copla simple del titulo proresional en el cas.o de servicios 
relacionados con la salud. 

4.2. Informar en~ formato de solicitud de declaración Jurada sobre el 
número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente. 

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 
Supremo N• 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o reemplace. 

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura. conforme a la Ley N• 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que e1 Ministerio de 
CuHura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo 
de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia 
del local por el cual se solicita la ticencia. 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada a1 tramite administrativo. 

(b) La ITSE Básica es realizada por ta Municipalidad durante el tramite 
de solicitud de lk;encia, por 10 que su costo estt incluido en et derecha 
de trámite, conforme lo eslab~do en el articuto 15 de ~ Ley N• 28976. 

(e) De acuerdo con ~ segundo párraro del articulo 11 de la Ley N• 
28976. podrán olorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamenle por el sollci1ante. De 
ser el caso, el trámfte a seguír debera considerar los mismos requisitos, 
derecho de t rámite y evaluaciOn, aplicables al presento caso. 

fOl'MUlNUO/ 
COOtGO/ WKAOOH 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en" UIT) 
(en S/.) 

3950 

CAUFICACIÓN 

PLAZO PARA 

Aute>fM 1 Eon\uaciól"I Previa 1 (en dfH hiblles} 

tico 

RESOLVER 

Positivo Noe• 
liw 

INICIO OEL 1 AUTORIDAD 
PROCEDIMIENTO CDMPITTNTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIOE 
RACÓN 

APELACÓN 
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REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PlAZD PARA INIOO DEL 

AUTORIDAD 

Nf OE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER COMPETENTE Pf\11.A 

ORDEN 
(tn % UIT) Evalu¡ci6n Pt evfa PROCEDIMIENTO 

NÚMERO Y DENOMINAOÓN 
' 0AMUUJOO/ (tn S/ .) 

Avtomt (en dfH hjbtles) RESOLVER RECONSIDE 
APELACIÓN 

t:IJDftGO/ UtKACJON tito Nega RAOÓN 
3950 Positivo 

tivo 

92 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales 05 - GPET 13.14% SI. 519.20 X 10 dlas P1ataronna de Mejor Gerencia de Getencia de Gerente 

CON UN ÁREA DE MAS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamlenlo (de dlsl ribuclón 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

ITSE BÁSICA EX - ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción), con car~cter do declaración j urada. que 
Ciudadano Económica y Económica y 

AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE incluya: 
Turismo Turismo 

(ADOSADO A FACHADA) VIO TOLDO • Número de RUC y DNI o Cam~ de Extranjería del solicitante. 
tratindose de personas jurldleas o naluraSes, según corresponda. 

• Número de DNI o C am6 de Extranjeria del representante legal, en caso 
da persona juffdica u otros entes colectivos; o, tratindose de personas 

Base Legal 
naturales que actúen mediante representación. 

• Ley Orgánica de Municipa lidades. Ley N' 27972 (27.05.03). 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

Art. 81, numeral 1.8 . personas jurídicas u entes colectivos. TratándOse de representación de 
personas naturales. se requiere de carta poder con firma legalizada. 

3 
Indicación del número de comprobanle de pago por derecho de trámite 

• Ley Marco de licencia de Funcionamiento, Ley N• 28976 
(05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2). 10. 11y 15. 

•Ley del Silencio Administrativo. Ley W 29060 (07.07.07). 
Arts. 1 y 2. 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, Decreto Supremo N•oss-2014. PCM (14.09.14), B Requisitos Especiflcos (licencia de funcionamiento) 
Art. 9 (numeral 9.2) 4 De ser el caso. ser~n exigibles los siguientes requisitos: 

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales 4 .1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 

de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser extgldas relacionados con la salud. 
como requisito prev;o para el ot()(Qamtanto de la licencia de 42. Informar en el formato de ~icitud de declaración jurada sobre el 
funcionamiento. de acuerdo a la Ley N• 28976. Ley Marco de nUmero de estacionamien1os de acuerdo a Ja normativa vigente. 
Licencia de Functonamtento, Decrelo Supremo N"' 006-2013-
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

4.3. Copia simple ele la autorización sectorial contenlda en el Decreto 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias, Supremo N9 OOS.201 l-PCM o norma que lo sustituya o reemplace. 

r~ 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 

~ 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 4.4. Copta simple de la autorización expedida por el Minísterio de 

Culluta, conforme a la Ley N• 28296. Ley General del Patrimonio ._r ]1 
Cultural de la Nación. Excepto en k>s casos en que el Ministerio de 
Cultura haya participado en las etapas da remodelaclón y monitoreo 
de ejecución de obras previas inmediatas a la so4icitud de la licencia 

A. Giros aplicables del local por el cual se solicita la licencia. 

~e~ ~ 
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera 

~ ')' 
un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta 500 m2, lales 
como tiendas. stands. puestos, áreas comunes de edfftc ios c Requisitos Especlficos (anuncio pub llcitarlo y/o toldo) 

'9 multifamil!ares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, 
5 Presentar las vistas siguientes: 

cafelerias, edificios de salud. templos. bibliotecas, entre otros • Oiseflo (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: asi como la 
Indicación de k>s materiales de fabricación 

2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el sótano se 

j¡ ·~ 
cuenta como un niveQ. con un área do hasta 500 m2 y con un • Una fotografía en la cual se apt"ecie el enlomo urbano y la ediftcación 

r,'· , .. 
máximo de 200 alumnos por turno. donde se ubicara el anuncio y/o tolcJo; considerando su posicionamiento 

3. Cabinas de Internet con un área menor o igual a 500 m2 y virtual a partir de un montaje (dibujo) 

i . !i; con no más de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras 

J ,., 
o slmllares Notas: 

~;~ ',, 
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenten con {a) De acuerda al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N9 27444, esta 

un máximo de diez (10) máquinas que requie1an conexión prohibida la exigencia de presentación de m4is de dos ejemplares de la 

' jY eléctrica para funcionar documentación vinculada al tmmite administrativo. 

...... ~~· S. Agencias bancarias, administrativas, entre otras de (b)l.a ITSE Básica es realizada por la Muntcipalidad durante el tramite de 

evaluación similar, con un área de hasla 500 m2 y que soUcitud de licencia, por to que su costo está inclufdo en el derecho de 
cuenten con un máximo de 20 compuladoras y/o máquinas trámite. conforme Jo establecido en el artículo 15 de la Ley N• 28976. 

fotocopiadoras o similares 

/ _ 6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar. (e} De acuerdo con et segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N° 

granjas, entre otros de slmifares caracteristicas, cualquiera 28976, podrán olorgarse lk:enclas de funcionamiento de vtgencia 

~;~~GVINC/~ 
sea su .trea. La existencia de áreas administrativas, de temporal cuando asl sea requerido expresamente por el soHcttante. De 
servicios, entre otras similares por su naluraleza cuenten con ser et caso. el tramite a seguir deberá considerar los mismos requisitos. 

'.'!' Vº Bº ~ ~ 
techo, no determina que el objeto de inspección sea calificado derecho de tramile y evaluación, apticables al presente caso. 
para una ITSE de Detalle, siempre QUe dk:has areas cuenten 

I~ ~ ~t 
con un área menor de 500 m2 

7. Bares, pubs·karaokes. licorerías. rerreterfas, carpinterias. (d) la autorilación conjunta no es de aplicación para anuncios 

~ RACtONAUZACIÓN ~. l talleres mecánicos e Imprentas con un Area de hasta 500 m2. luminosos, iluminados. monumentales o similares. 

~~T~' 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

B. Talleres de costura con un área de hH ta 500 m2 y no mh 
de 20 méqulnas eléctricas 

B. Giros no apllcab~s 
1. Estableclmlentos que por su tamaflo (superior a los 500 
m2) y/o por razón de su giro, requieren de una ITSE de 
Detalle o Multidisciplinaria. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS! A 
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON 1 
ITSE BÁSICA_ EX - ANTE EN FORMA CONJUNTA CON LA¡ 
AUTORIZACION DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO¡' 

O ILUMINADO) Y/O TOLDO 

Base Legal 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

(e) En el caso de toldos, eslos podÍán cubrir el 80% de la vereda, hasta 
un máximo de 1.00m. con una altura mfnlma de 2 .10ml. desde el piso 
terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución 
gratuita o de libre reproducción). con carácter de declaración jurada. que 
incluya: 

• Número de RUC y ONI o Cam6 de Extranjería del solicitante, 
tratándose de personas juridícas o naturales. según corresponda. 

• Nl'.lmero de ONl o Carné de Ex1ranjeria del representante legal. en caso 
de persona jurh:ftca u otros entes co!ectlvos: o. tratindose de personas 
natUíales que actúen mediante representación. 

• LeyOrginica de MunM:lpalidades. Ley N• 27972 (27.05.03)_ 
Al1. 81, numeral 1.8. 

• Ley Marco de Licencia de Funclonamienlo, Ley N• 28976 
(05.02.07). Arts. 7 , 8 (numera l 2), 10. 11 y 15. 

2 !Copia de ta vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

•Ley del Silencio Administrativo, Ley N• 29060 (07.07.07). 
Arts. 1 y 2. J 3 !indicación del número de comprobante de pago por derecho de trimlte 

·Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad an 
Ediflcaciones, Decreto Supremo N"058-2014-PCM (14.09. 14), 

Art. 9 (numeral 9.2) 1 a 1 Requisitos Especificas (licencia de funcionamiento) 

• Norma que aprueba la relación de autoriz.acione5 secioriales I 4 
de las Entidades det Poder E'Jecutivo, que deben ser exigidas 
como requisrto previo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento. de acuerdo a la Ley N• 28976. Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento, Decrelo Supremo N• OOS..2013· 
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230. Ley que establece Medfdas Tributarias. 
SimplifiC8ciOn de Procec:f.mientos y permisos para la 
promoción y dinamiz.ac¡ón de la invers ión en el país. 

A. Giros aplicables 

De se r el ea'5o. serán exigibles los siguiente:s requisitos: 
'4. 1. Copia simple del tlluk> profesJonal en el caso de servtcios 
relacionados con la salud. 

4.2. Informar en el rormato de solicitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a ra normativa 
vigente. 

4,3. Copia simpfe de la autorizacton sectorial contenida e n el 
Decreto Supf8mo N• 006--201J.PCM o norma que lo sustituya o 
reemplace. 

4-4. Copla slmple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cuttura, conforme a la Ley N• 28296. Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en tos casos en que el Mlnlsterto de 
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo 
de ejecución de obras previas ínmediatas a la soHcltud de la licencia 
del local por el cual se solicita la licencia. 1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera 

un nivel). con un 3rea mayor a HXl m2 hasta 500 m2, tales 
como tiendas, stands. puestos, áreas comunes de edificios 
multifamiliares. estableckntentos de hospedaje, restaurantes. 
cafeterlas. edificios de salud, templos, bibliotecas, entre otros 

C !Requisitos Especlficos (anuncio luminoso · iluminado y toldo) 

2. Instituciones educalivas de hasta dos niveles (el sótano se 
cuenta como un nivel), con un área de hasta 500 m2 y con un 
máximo de 200 alumnos por tumo. 

5 I Presentar las vistas siguientes: 
• Diseflo (d[bujo) del anuncio y/o toldo. con sus dimensiones; asl como la 
indicación de tos materiales de fabricación 

3. Cabinas de interne1 con un área menoc o Igual a 500 m2 y ·Una fotografía en fa cual se aprecie el entorno u~no y la edificación 
con no milis de 20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras donde se ubicará el anuncio y/o l~do; considerando su posicionamiento 
o similares vl11ual a partir de un montaje (dibujo) 

4 . Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que cuenlen con 6 Deetaración Jurada del profesional que será responsable de la disel'io e 
un máximo de diez (10) maquinas que requieran conexión instalación del anuncio 
eléctrica para funcionar 7 En caso el anunck> supere el área de 12 m2. se presentará la siguiente 

5. Agencias bancarias. administrativas, entre otras de documentación, refrendada por el profesional responsable. 

evaluación similar. con un área de hasta 500 m2 Y que • Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 
cuenten con un máximo de 20 computadoras y/o maquinas •Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 
í0locop1adoras o similares Notas: 

6 . Playas de estacionamiento de un solo nivel sin techar, (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N• 27444. esta 
granjas. entre otros de similares características, cualquiera prohíbida la exigencia de ptesentaci6n efe más de dos ejemplares de la 
sea su área. La exislancla de áreas administrativas , de documentaci6n vinculada al trámite administrativo. 

fORMUUJUO/ 
COOtGO/ U91CAaott 

06 · GPET 

DERECHO OE TRAMITACIÓN 

(•• "u1n 
(en S/.I 

3950 

13.54% SI. 534.80 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

Evaluición Previa 
Aulom> I 1 (en din Ublles) 

tko Positivo 1 N
1
•1• 

t YO 

X 10dias 

INICIO DEl 1 AUTORIDAD , 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 
RESOLVER 

Plataforma de Mejor 
Atenctón al 
Ciudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

INSTANClA.S DE RESOLUOÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDE 

RACÓN 

Gerencia de 
Ptomoción 

Económica y 
Turismo 

APElACÓN 

Gerenle 
Municipal 
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N~DE 

ORDEN 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

servicios, entre ocras similares por su naturaleza cuenten con : 
techo. no detennlna que el ot>jelo de inspección sea calificado 
para una ITSE de Detalle. slempre que dichas áreas cuenten 
con un área menor de 500 m2 

7. Bares. pubs-karaokes. licorarias, ferreterfas. carpinteñas, 
talleres mecánicos e impcenlas con un área de hasta 500 m2. 

s_ Talleres de costura con un área de hasta 500 m.2 y no más 
de 20 máquinas el~ctricas 

B. Giros no aplicables 

1. Establecimientos qua por su tamano (superior a los 500 
m2) y/o por razón de su giro, requieran de una ITSE de 
Detalle o Multidisciplinaria. 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

(b) la ITSE Básica es realizada por la Municipalidad duranle el tr•mne 
de solicitud de lleencia, por lo que su costo est41 Incluido en et derecho 
de trámite, confonne lo establecido en el articulo 15 de la Ley N• 28976. 

(e, De acuerdo con el segundo pillrrafo del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De 
ser el caso, el trámite a seguir deberll consklerar los mismos requisitos. 
derecho de tramite y evaluación, aplteables al presente caso. 

(d) La autorización conjunta no es de aplicacl6n para anuncios 
monumentales. 
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrtr al 80% de la vereda, hasla 
un máximo de 1.00m. con una altura minima de 2.10ml. desde el piso 
terminado de la vereda hasta la termlnaclón del alero del mismo. 

94 !LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOSI A IRtqulsltos Generales 
QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 1 Formato de solicitud de licencia de funckmamiento (de distribución 
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) graluita o de libre reproducción). con carácter de declaración jurada. que 

inciuya: 

Base Legal 
• Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03). 
Al'L 81, numeral 1.8. 

• Ley Marco de Ueeneia de Funcionamlento, Ley N• 28976 

1

(05.02.07). Ms. 7. 8 (numeral 3). t t y t5. 

1 • Ley del Sílencio Administrativo, Ley N• 29060 (07 .07 .07). 
Ms.1y2. 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decreto Supremo N"053-2014-PCM (14.09. 14). 
Ms. 10y11 

• Norma que aprueba la retactón de autorizaciones sectoriales 
:de las Entj(jades del Poder Ejecu\ivo, que deben ser exigidas 
lcomo requisito prevto para et otorgamiento de la licencia de 

l
lfuncionamienlo, de acuerdo a la Ley N• 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N• OOS-2013-

I

PCM (10.01. 13). M . 3 y Anexo. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tfibutarias, 
SimplificacKln de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el pals. 

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se considera 
como un nivel), y/o con á:rea mayor de 500 m2. tales como 
tiendas. áreas comunes de los edificios mullifammares, 
talleres mecánicos, establecimientos de hospedaje. 
restaurantes, care1erias, edificaciones de salud, templos, 
bibUotecas, bares, pubs-karaokes, llcorerlas. rerrelerfas, 
carpinterías e imprentas. enlre otros. 

2. Industrias livianas y medianas. cuatqulera sea ef área con 
que cuenten. 

3_ Centros cuhurales. museos, entre otros de similares 
caracieristicas. cualquiera sea el irea con que cuenten. 

4 _ Mercados de abastos, galerías eomerciates y centros 
comerciales, enlre otros de similar evaluación, cualquiera sea 
el area con que cuenten 

S. Locales de especi.kulos deportivos y no deportivos 
{estadios. coliseos, cines. teatros, auditorios, centros de 
convenciones. entre otros), cualquiera sea el área con la que 
cuenten. 

s . Centros de diversión (salas de juego, casinos y 
tragamonedas, telepódromos. bingos, salsodromos. pellas, 
caré teatros, clubes nocturnos o similares), cualquiera sea el 
área con que cuenten 

• Número de RUC y ONI o Carné de E.xlranjeria del solicitante. 
tratándose de personas jurídicas o naturales, segün corresponda. 

• Número de ONI o Carné de Extranjería del representante ~gal , en caso 
de persona juridica u otros entes colectivos: o, tratándose de personas 
naturales que actúen mediante representación. 

2 ICOpia de la vigencia de poder de representante tegal en caso de 
personas jurídicas u entes cotectivos. Tratindose de representación de 
personas naturales. se requiere de carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguñdad en Edifieacfones de Oetane o Multidisciplinaria. 
según corresponda. 

Indicación del nümero de comprobante de pago por derecho de trámite 

B Requisitos Especlflcos 

S De ser el caso. serán exigibles los siguientes requisitos: 
S.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servictos 
relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada sobre el 
número de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente. 

5 .3. Copia simple de ta autorización sectoria l contenida en el Decreto 
Supremo N9 006--2013·PCM o norma que lo sustituya o reemplace. 

5-4. Copia simple de fa autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley N• 28296. Ley Genera l del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de 
Cultura haya parHcipado en las etapas de remodelación y monitoreo 
de ejecución de obras previas inmediatas a la soHcitud de la licencia 
del local por el cual se solicita la licencia. 

NoUls: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohiDtda la exigencia de presentación de més de dos ejemplaras de la 
documentación vinculada al crámile administrativo. 

(b) Oe acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asl sea requerido expresamente por er sOllcitante, De 
ser er caso. el trámíte a seguir deberá considerar los mismos requisi1os, 
d11trecho de tramite y evaluación. aplicables al presente caso. 

,..........,, 
0004GO/ UNCAOON 
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len" UIT) 
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3950 

88.43% SI. 3.493.00 

CALIFICACIÓN 

AU1omi 1 h aluadón Previa J le:n días hi .bilesl 
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PLAZO PARA 
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Htt1 
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t ivo 
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Atención al 
Ciudadano 

Gerencia de 
Promoc}ón 

Económica y 
Turismo 

lHSTANCIAS OE RESOLUCtóN DE 

RECURSOS 

RECONSIOE 

RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APElACIÓN 

Gerente 
Municipal 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas. entre otras 
de evaluación similar, con un área mayor a 500 m2 y/o un 
numero mayor de 20 computadoras y/o miqulnas 
fOlocopiadoras o similares 

8. Instituciones educativas de más de dos niveles (el sótano 
se considera un nivel) y/o con un área mayor a 500 m2 y/o 
con m.1s de 200 alumnos por tumo. 

9. Cabinas de intemet con más de 20 computadcrasy/o 
maquinas fotocopiadoras o similares 
10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con 
más de 20 máquinas eléctricas 

11 . Gimnasios que cuenten con mb de 500 m2 y/o más de 
d tez (10) maquinas que requieran de más de diez (10) 
maquínas que requieran de conexión eléctrica para funcionar 

12. Las playas de estacionamiento techadas con un área 
mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un soto 
nivel sin techar. granjas. entre otros de similares 
características, que cuenten con •reas administrativas. de 
servictos. entre otras simUares que por su naturaleza 
presenten tec:ho con un lirea ocupada mayor a 500 m2 

13. Las demás ediíteaciones que por su complejidad 
califtquen para tste tipo de Inspección 

B. Giros quo requieren de ITSE Muhldlsc:lplinaria 
1. Edif.caciones donde se utilicen. almacenen. fabrtquen o 
comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 
representen riesgo para la población. 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

(e:) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N ' 28976. en los casos que no 
existan observaciones en el Informe de inspección y la Municipalidad no 
emita el certificado correspondiente en en el plazo de Ues (03) dias 
hábiles de finalizada la diligencia de inspecclón. el administrado se 
encuentra facultado para solicltar la ltcencia de funcionamiento, 
reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es 
obligación del funcionarfo competente de la Municipalidad continuar el 
trámite bajo responsabílidad. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS! A 
QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 1 
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
PUBLICITARIO SIMPLE IADOSAOO A FACHADA) Y/O 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de d ls1ribución 
gratuita o de libre reproducción). con carácter de declaración jurada, que 
incluya: 

• Número de RUC y ONt o Camé de Extran]erta del solicitante, 
tratándose de personas juridicas o naturales, segun corresponda. TOLDO 

Base Legal 
• Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N' 27972127.05.03). 

1
Art. 81. numeral 1.8. 

• Ley Marco de Ucencia de Functonamienlo, Ley N' 28976 
¡(05.02.07). Arts. 7. 8 (numeral 3). 10. 11y15. 

:• Ley del Silencio Administrativo, Ley~ 29060 (07.07 .07). 
!Arts. 1y2. 

~Reglamento de Inspecciones T~enicas da seguridad en 
Ediricactones, Decreto Supremo N~58·2014~PCM (1"4.09.14), 
Arts. 10y 11 

~ Nonna que aprueba la relación de autoñzaciones sectoriales 
de las Entidades del Poder Ejecutivo. que deben ser exigidas 
como requisito previo para &I olorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, de acuerdo a la Lay N' 28976, Ley Marco de 
licencia de Funcionamienlo, Decreto Supremo W 006-2013-
PCM (10.01.13). Art. 3 y Mexo. 

.. Ley No 30230, Ley que estabtec:e Medidas Tribulañas, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinam1zac'6n de la Inv ersión en el país. 

.. Ordenanza Municipal N• 437-MPHICM 

A. Giros q ue requieren do ITSE de Detalle 
1. Edificaciones de más de dos niveles (el s61ano se 
considera como un nivel) y/o con á rea mayor de 500 m2. tales 
como: tiendas. t.reas comunes de los edificios 

• Número de DNI o Carné de Extranjerla del rep resentante legal. en caso 
de persona jurídica u otros entes colectivos: o, tratándose de personas 
naturales que actúen mediante representación. 

2 )Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectlvos. Tratándose de representactón de 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

3 (certificado de Seguridad en Edifteaclones de Detalle o Muttidisciplinarfa. 
¡según corresponda. 

4 llndicacíón del número de comprobante de pago por derecho de tnimite 
8 Requisitos Especlficos (licencia de funcionamiento) 

5 De ser el caso, serán exigibles k)s siguientes requisitos: 
5. 1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 
relacionados con la salud. 

5.2. Informar en et formato de solicitud de declaración jurada sobre et 
numero de estacionamientos de acuerdo a la normativa vigente 

5.3. Copia simple de Ja autorización sectorial contenida en el Decreto 
Supremo Nº Q06..201J..PCM o norma que lo sustituya o reemplace . 

5.4. Copla simple de la autorizactón expedida por el Ministerio de 
Cutlura. conforme a la Ley N' 28296. Ley General del Patrimonio 
Cuttural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de 
Cultura haya participado en las etapas de remodelaci6n y monrtoreo 
de ejecución de obr.1s previas lnmedla las a la solicitud de la licencia 
del local por el cual se solicita la licencia. 

fOltMUl.AltfO/ 
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DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en" UIT} 
(en S/.) 
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CALIFICACIÓN 
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INICIO DEL 1 AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 
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Atención al 
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Gerencia de 
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Económica y 
Turismo 

INSTANCIAS DE RESOlUCtóN CE 

RECURSOS 

RECONSIDE 
RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APElACIÓN 

Gerente 
Municipal 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

multifamiliares, talleres metanicos, estable cimientos de 
hospedaje, re5tauranles. careterias, edincaciones de salud, 
templos, blbllotecas, bares, pubs-karaokes, licorerías, 
ferreterias. carplnterlas, e imprentas, entre otros. 

2. Industrias livianas y medianas. cua~uiera sea el área con 
que cuenten. 

3. Centros culturales. museos, entre otros de similares 
caracterlsticas, cualquiera sea el área con que cuenten. 

4. Mercados de abastos, galerías comerclales y centros 
comerciales, entre olros de similar evaluación. cualquiera sea 
el área con que cuenten 

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos 
(estadios, coliseos. cines, teatros, audiloños. centros de 
convenciones. entre otros), cualquiera sea el área con la que 
cuenten. 

6. Centros de diversión (salas de Juego, casinos y 
tragamonedas. telepódromos. bingos. salsodromos, penas, 
café teatros. clubes nocturnos o similares), cualquiera sea el 
área con que cuenten 

7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, entre otras 
de evaluación sim~ar. con un área mayor a 500 m2 y/o un 
número mayor de 20 computadoras y/o m~quinas 

fotocopiadoras o similares 

s. Instituciones educativas de más de dos niveles (el s61ano 
se considera un nivel) y/o con un área mayor a 500 m2 y/o 
con m~s de 200 alumnos por turno. 

9. Cabinas de tnternet con mis de 20 computadoras y/o 
máquinas fotocopiadoras o similares 

10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con 
más de 20 mlflquinas eléctricas 

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o más de 
diez (10) máquinas que requieran de más de diez (10) 
máquinas que requieran de conexión el~ctrica para funcionar 

12. Las playas de estacionamiento techadas con un área 
mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un solo 
nivel sin techar, granjas, entre ocros de similares 
caracteríslieas. que cuenten con áreas admlnistraüvas, de 
servicios, entre otras similares que por su naturaleza 
presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2 

13. Las demils edificaciones que por su complejidad 
ca1ifiquen para b le tipo ere inspección 

B. Giros que requieren de ITSE Mullidlsclplinaria 
1. Edificaciones donde se utilicen. almaeenen. fabriquen o 
comerclaUcen materiales yfo residuos peligrosos que 
representen riesgo para la poblactón. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS 
QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) EN FORMA 
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO 
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

C 1 Requisitos Especlficos (anuncio publicitario y/o toldo) 

6 Presentar las vistas sigulente.s: 
• Oiseilo (dibujo) del anuncio y/o toldo. con sus dimensiones; asi como la 
indicación de los materiales de fabf'icación 

•una fotografía en la cual se aprecie el enlomo urbano y la edificación 
donde se 1.Jbicará el anuncio y/o toldo: considerando su posicionamiento 
virtual a partir de un mon1aje (dibujo) 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del anrculo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al tn\mite administrativo. 

(b) De acuerdo con el segundo piirrafo del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamente por el soticílante. De 
ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, 
derecho de tramtte y evaluación, aplicables al presente caso. 

(el La autorización conjunta no es de aplicación para anuncios 
luminosos, iluminados. monumentales o similares. 

(di En el caso de toldos. estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta 
un máximo de 1.00m. con una altura mfnima de 2 .10ml. desde el piso 
terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

(•) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N• 28976, en los casos 
sos que no e)Cistan observaciones en el informe de inspección y ta 
Municipalidad no emita el certificado correspondiente en el plazo de !res 
(03) dlas hábiles de finalizada la diligencia de inspección, el administrado 
se encuentra facuttado para solicitar la licencia de funcionamiento, 
reemplazando el certificado con la presentación del lnfomie. Es 
obtigactón del funcionario competente de la Municipalidad continuar el 
trémlte bajo responsablltdad. 

,CMtMUtAH>/ 
COOllGO/ U..c.AOOH 

A ¡Requisitos Generales 1 09 • GPET 
1 Fomialo de so!icttud de lleencia de funcionamiento (de distribudón 

gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaractón jurada. que 
incluya: 

• Número de RUC y ONI o Cam~ de Extranjeria del soltcitanle, 
tratándose de personas JUridieas o naturales. según corresponda. 

• Número de DNI o C1m~ de Extranjeria del representante legal. en caso 
de persona jurídica u otros entes colectivos; o, 1ra1~ndose de personas 

Base Legal 
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972 (27.05.03) na1ura1es que actuen meu1111nlC' 1ap1ic:i.icmc::11..1 ... 11. 

naturales que actúen m_ .. , __ ,_ --------·--1""-

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en% UIT) 
(en S/.) 

3950 

95.01'4 S/. 3.752.70 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

Automi (en días hibiles) 

1 
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tovo 
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INICIO DEL ¡coMPETENn PARA 
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Atención al 
Cíudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

INSTANOAS DE RESOLUCIÓN DE 

RfCURSOS 

RfCONSIOE 

RAOÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turfgmo 

APELAOÓN 

Gerente 
Municipal 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 81 , numeral 1.8. 2 

·Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley~ 28976 
(05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3). 10. 11y15. 

•Ley del Silencio Administrativo. Ley N" 29060 (07.07.07). 3 

Arts. 1 y 2. 
• Reglamento de Inspecciones T6cnicas de Seguridad en 
Edificaciones, Decreto Supremo N' 058-2014-PCM (14.09.14). 

4 

Ar1s . 10y11 

• Norma que aprueba la relacl6n de autorizaciones sectoriales 
de las Entldades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas B 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 5 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N• 26976, Ley Marco de 
Licencia de Funcronamlento, Decreto Supremo N• 006-2013.-
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversi6n en el país. 

• Ordenanza Municipal Nª 437-MPHICM 

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 
1. Edificaciones de m's de dos ntveles (el sótano se 
considera como un niveO y/o con •rea mayor de 500 m2. laJes 
como: tiendas, ireas comunes de los ediftcios multifamiliares, 
taneres mecanices. estable cimientos de hospedaje. 
restaurantes. cafeteñas. edificaciones de salud. templos, 
bibliotecas, bares, pubs·karaokes. licoreóas. ferreteñas, e 
carpinterias. e imprentas. entre ot1os. 

6 
2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el iirea con 
que cuenten. 

3. Centros culturales. museos, entre otros de similares 
características, cualquiera sea el irea con que cuenten. 

4. Mercados de abastos, galerlas comerciales y centros 
comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera sea 7 
el área con que cuenten 

5. Locales de espectáculos deportivos y no deportivos 8 
(estadios. c°'iseos. cines, teatros, audilortos. centros de 
convenciones, entre oiros). cualquiera sea el a.rea con la que 
cuenten. 

6. Centros de diverst6n (salas de juego, casinos y 
tragamonedas, te!epódromos, bfngos, salsodromos. pel'las. 
café tealros. clubes nocturnos o similares), cualquiera sea el 
área con que cuenten 

7. Agencias bancarias. oficinas administrativas. entre otras 
de evaluación similar, con un a.rea mayor a 500 m2 y/o un 
número mayor de 20 computadoras y/o méquinas 
fotocopiadoras o similares 

8. Instituciones educativas de rrnts de dos niveles (el sótano 
se considera un nive~ ylo con un área mayor a 500 m2 y/o 
con más de 200 alumnos por tumo. 

9. Cabinas de interne! con mh de 20 computadoras y/o 
máquinas fotocopiadoras o similares 

10. Taneres de costura con un área mayor a 500 m2 y/o con 
mas de 20 maquinas eléctricas 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT IVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CAUFICAOÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCK)N DE 

RECURSOS 
Pt.AZO PARA AUTORIDAD 

INIOODEl 

(en% UIT) Evaluad6n Previa 
RESOLVER COMPETENTE PARA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
fORMULAAIO/ Automi ten días hibiles) 

PROCEDIMIENTO RECONSIDE 
(en S/.I RESOLVER APELAOÓN 

COIOllGO/ ...cAOON' tlco Nep RACIÓN 
3 950 Positivo ttvo 

COpla de la vigencia de podef de representance legal an caso de 
personas juridicas u entes colectivos. TratAindose de representación de 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

Certificado de Seguridad en Edificaciones de Oetane o MuMidisclpllnaria, 
según corresponda. 
Indicación del número de comprobante de pago pol derecho de tr~mite 

Requisitos Especlflcos (licencia de funcionamiento) 

De ser el caso, serán exlgibles k>S siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 
relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud da declaración jurada sobre et 
número de estacionamientos de acuerdo a la nonnativa vigente. 

5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el Decreto 
Supremo N• 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o reemplace. 

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura. conforme a la Ley N• 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de Cuhura hay.a 
participado en las etapas de remodelaci6o y monitoreo de ejecución de 
obras previas inmediatas a la soCicitud da la licencia del local por el cual 
se solicita la licencia. 

Requisitos Especificos (anuncio luminoso . Iluminado y toldo) 

Presentar las vistas siguientes: 
" Diseflo (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: asl como la 
Indicación de los materiales de fabricaci6n 

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
donde se ubicará el anuncio y/o toldo: considerando su posicionamiento 
virtual a partir de un montaje (d ibujo) 

Decle1ración Jurada del profesional que será 1esponsable de la disetlo e 
Instalación del anuncio 

En caso anuncio supere el área de 12 m2. se presentari la siguiente 
documentación, refrendada por el profesional responsable. 

• Memoria descripliva y Especificaciones T6cnicas 
• Plano de instalaciones eltctricas, a escala conveniente 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentaci6n de més de dos ejemplares de la 
documentación vincutada al trémite administrativo. 

{b) Oe acuerdo con el segundo párrafo del articuto 11 de la Ley N• 
28976. pOdrán otorgarse licencias de runctonamiento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De 
ser el caso, el tramite a seguir deben\ considerar k>s mismos requisitos. 
derecho de l1ámite y evaluación, apHca~es al presente caso. 

{c) La autOOzaci6n conjunta no es de aplicación para anuncios 
monumentales. 

{d) En el caso de tOldos. estos podrin cubrir el 80% de Ja vereda, hasta 
un mclximo de 1.00m. con una attura minlma de 2.10ml. desde el piso 
terminado de la vereda has1a la terminación del alero del mismo. 
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~-~-?'.;,,,:.~~~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o más de 
diez (10) máquinas que requieran de más de diez: (10) 
máquínas que requieran de conexión eléctrica para funcionar 

12. Las playas de estacionamiento lechadas con un área 
mayor de 500 m2 o playas de estacionamiento de un solo 
nivel sin techar, granjas, entre otros de similares 

caracteristicas, que cuenten con áreas administrativas, de 
servicios. entre otras similares que por su naturaleza 
presenten techo con un área ocupada mayor a 500 m2 

13. Las demás edificaciones que por su complejidad 
califiquen para és1e tipo de inspección 

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria 
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o 
comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que 
represenlen riesgo para la población. 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

(e) De acuerdo con el art ículo 7 de la Ley N* 28976, en los casos que 
no existan observaciones en el intorme de inspección y la Municipalidad 

!no emita e l certificado correspond iente en en e l plazo de t res (03) d ias 
iháblles de finalizada la diligencia de inspección, e l administrado se 
¡encuentra facultado para solicitar ta licencia de funcionam iento, 

1reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es 
¡obligación del funci onario competenle de la Municipa lidad continuar el 

1trámite bajo responsabilidad. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DEI A 
ABASTOS, GALERiAS COMERCIALES Y CENTROS 1 
COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA) 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licenc la de funcionamiento (de distri

bución gratuita o de libre reproducción). con ca rácter de de-

Base Legal 
* Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972 (27 .05.03). 
Art. 81 , numeral 1.8. 

• Ley Marco de Licencia de Funcíonamienlo, Ley N° 28976 
(05.02.07). Arts. 7. a (primer párrafo), 9, 11 y 15. 

"' Ley del Silencio Administrativo, Ley N• 29060 {07 .07 .07). 
Arts. 1 y2. 

• Reglamento de Inspecciones Técnfcas de Seguridad en 
Edificaciones, Decreto Supremo N-058-2014-PCM (14.09.14), 

Art. 10 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la Inversión en el pais . 

claración jurada, que incluya: 

• Número de RUC y DNI o Carné de Ex1ranjeña del solicitante , 
tratándose de personas juríd icas o naturales. según corresponda. 

• Número de ONl o Carné de Extranjeria del representante legal, en 
caso de persona jurídica u otros enles colectivos; o, tratándose de 
personas naturales que actúen mediante representación. 

2 !Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representa ci6n de 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

3 ICertificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 

4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de t rámit e 

B Requisitos Especlficos 

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del títu lo profesional en el caso de servi
cios relacionados con la salud. 

5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración j urada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 

normativa vigente . 

5.3. Copia simple de la autorización expedida por e l Ministerto de 
Cultura, conrorme a la Ley Nº 26296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministeri o de 
Cultura haya participado en las etapas de remodelación y 
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a ta solicitud 
de la licencia del local por e l cual se solicita la licencia . 

,Notas: 
(a) De acuerdo a l numeral 40.1.3 del anlculo 40 de la Ley N • 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos eje mplares de la 
documentación vinculada a l trám¡te administrativo. 

fb} De acuerdo con e l segundo párrafo del artícu lo 11 de la Ley N° 
26976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante . De 
ser e l caso, e l trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, 
derecho de trámite y evaluación. aplicables a l presente caso. 

(e) De acuerdo con artículo 9 de la ley Nº 28976, los mercados de 
abastos. galerias comerciales y centros comerciales deben contar con 
una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser 
ex1endida a favor del ente colectivo , razón o denominación socia l que los 
represente . 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley Nº 
28976, a los ros módulos o stands, integrantes de un mercado de 
abaslos, aaleria comercial o cent·- ______ ,_, ··--· -----•- •----~,;. aoasios, ga¡ena comen;1él1 u ci:nuu cun111:: r ..... 1d1u1u ..... d11 1c-1 1lic=1c-;:i. ;;i." ' ª 

· •DERECHO DE TRAMITACIÓN 

FORMUINllO/ 
COt»GO/ U8'CACfON 

10-GPET 

(en% UIT) 

3950 

87.34% 

(en S/.) 

SI. 3.449.90 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

Autom~ Evaluación Previa RESOLVER 
tico len dias h~bilesl 

Positivo Nega 
tivo 

X 03 dlas 

AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO • COMPITTNTE PARA 
INIOO DEL 

RESOLVER 

Pfatafonna de Mejor 
Atención al 
Ciudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

INSTANCIAS DE RESOLUOÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIOE 

RAOÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turi smo 

APELAOÓN 

Gerente 
Municipal 



~~:C-·~~·~~é? TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO OE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA AUTORIDAD 

NI OE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVfR 

INICIO DEL 
COMPITTNTt PARA 

ORDEN 
(en" UIT) Evaluación Preví.a 

•-UWDOI Automi (en días hibiles) 
PROCEDIMIENTO RECONSIOE 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/.) 
RESOLVER APELACIÓN 

COO«iO/ UUCACJOH l ko Ne&' RACIÓN 
3950 Positivo 

tivo 

exigible una rrs E. ex post al otorgamienlo de la licencia de 
func~namiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro Upo 
do ITSE. de acuerdo a la normaUvidad vigenle. 

(e) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley Neo 28976, en los casos que 
no existan observaciones en el informe de lnspecci6n y la Municipalidad 
no emita el certificado correspoodienle en el plazo de tres (03) días 
hábiles de finalizada la ditigencia e Inspección, el administrado se 
encuentra facultado para solicitar la liceneta de funcionamiento. 
reemplazando el c8f1iflcado con la presentación del informe. Es 
obligación del funcionario competente de la Municipa~dad continuar el 
ltámite bajo responsabilidad. 

98 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales t t -GPET 91.70% SI. 3.622.20 X 10 dlas Plataforma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerenle 

ABASTOS, GALERIAS COMERCIALES Y CENTROS t Formato de solicilud de licencia de funcionamiento (de distribución 
Atención ar Promoctón Promoción Municipal 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVA). EN FORMA gratuita o de libre reproducción). con carácter de declaración jurada, que 
Ciudadano Económica y Económica y 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO incluya: 
Turismo Turismo 

PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O • NOmero de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del solicrtante. 
TOLDO tratándose de personas juridicas o nalurales, segun corresponda. 

• Número de DNI o Carné de Extranjeria del representante legal, en 
caso de persona juridica u otros entes colectivos: o. t ra1ándose de 

Base Legal 
personas naturales que actúen mediante representación. 

• Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N' 27972 (27.05.03). 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

M . 81, numeral 1.8. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa- ctón de 

• Ley Marco de Ucencta de Funcionamiento, ley N• 26976 
personas naturales, se requiere de carta poder con firma legaU:zada. 

(05.02.07). M s. 7. 8 (primer párrafo) , 9 . 10. 1 t y 15. 

• Ley del Silencio Administrativo, Ley N• 29060 (07.07.07). 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle 

~ 
Ms. 1y2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

e Requisitos Especlflcos (llcencla de funcionamiento) 

• Reglamento de 1nspecclones Técnicas de Segu1idad en 5 De ser el caso. ser4n exigibles los síguienles requisitos: 
Edificaciones. Decreto Supremo N'OSB-2014·PCM (14.09.14), 5.1. Copla simple del titulo profesional en el caso de se1Vicios 

~ ibn l 
M.10 relacionados con la salud. 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada 

Pélszl~ ~ Simplmcación de Procedimientos y permisos para la sobre el nümero de estacionamienlos de acuerdo a la 

promoción y dinamización de la inversión en el pais. normativa vigente. 

~~:~-' 5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Minislerio de 
Cultura, conforme a 1a Ley N• 28296, Ley General del Patrimonio -- Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio de 
Cultura haya particlpado en las etapas de remodelación y 
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud 
de la licencia del loe.al por el cua l se solicita la licencia. 

,' /~ 
c Requisitos Especlf1cos (anuncio publicitario y/o toldo} 

B Presentar las vistas siguientes: 
.. Oisel'\o (díbujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: asi como 

0: ''J 
la índicaci6n de los materiales de rabricaci6n 

.)/. • Una rotografia en la cual se aprecíe el entorno urbano y la edificación 
. · ' r donde se ubicará el anuncio yfo toldo; considerando su posicionamiento 

1 virtual a partir de un monlaje (dibujo) 

Notas: 
' 

' •. -- - ../" (a) Oe acuerdo al numeraJ 40.1.3 del artículo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohíbida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documenladón vinculada al trámíte administrativo. 

/ 
(b) De acuerdo con el .segundo párrafo del anlculo 11 de la Ley N• 
28976. podrán otorgarse licencias de funckmamlento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente p0< el solicitante. De 
ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisttos, 

-- derecho de trámite y evaluación, apltcables al presente caso. 

~~0Ylltcl4J"-r· v·s·'~~ (c) De acuerdo con artlcuk> 9 de la Ley N• 28976. los mercados de 
abastos, galeñas comerciales y centros comerciales deben contar con 

~ ¡\ 
una licencias de funcionamiento en forma corporativa, la cual podré ser 

a ~ 11 extendida a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los 

~ Ri\CIONAUZACtllN ~ti 
represente. 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 9 de la Ley N° 26976 . 
.,."' .. ' a los módulos o stands. lnleorantes de un mercados de 

~ '~ ~lf.n., 
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REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

PLAZO PARA AUTORIDAD 
RECURSOS 

Nt OE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 

lNIOOOEL 
COMPmNTE PARA 

ORDEN fOllMUUJtiO/ 
(en% UIT) Automá 

EvaluKión Previa 
(en días h'blles) 

PROCEDIMIENTO RECONSIOE 
NÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/.I 

RESOLVER APELACIÓN 
COOICO/ UMCACION tl<o Ne1a RACIÓN 

3950 Positivo 
tlvo 

abastos, galerfa comercial o canteo comercia! únicamenle les será 
exigtble una ITSE. ax post al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que se requiera otro tipo 
de ITSE, de acuerdo a la normaUvldad vigente. 

(e) En el caso de toldos. estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta 
un máximo de 1.00m. con una altura mlnima de 2.1Dml. desde el piso 
terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

(f) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N• 28976, en los casos que 
no existan observaciones en al informe de inspección y la Municipalidad 
no emita el certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días 
hábiles de finalizada la dlllgencla de inspección. el administrado se 
encuentra facultado para solicitar la licencia de funcionamiento. 
reemplazando el certificado con la presentación del informe. Es 
obligaciOn del funcionario competente de la Municipalidad conlinuar el 
trámite bajo responsabilidad. 

99 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales 12·GPET 9-4.61% SI. 3,736.90 X 10dias Plalafomia de Mejor Gerencla de Gerencia d e Gerente 

ABASTOS, GALERiAS COMERCIALES Y CENTROS , Formato de solicitud de Hcencia de funcionamiento (de distñbución 
AtenciOn al Promoción Promoción Municipal 

COMERCIALES (LICENCIA CORPORATIVAI, EN FORMA gratuita o de libfe reproducción), con carácter de declaración jurada, que 
Ciudadano Económica y Económica y 

CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO lnduya: 
Turismo Turismo 

PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO • Número de RUC y ONI o <Amé da Extranjería del solicitante, 
tratándose de personas juridicas o naturales, según corresponda. 

• Número de ONI o c arné de Extranjecia del representante legal, en 
caso de persona jurídica u otros entes cotectlvos; o, tratandose de 
personas naturales que actúen mediante represenlaci6n. 

Base legal 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

" Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (27.05.03). 
personas juridicas u entes coleclivos. Tratándose de representa· ción de 

Art. 81, numeral 1.8. 
personas naturales, se requiere de carta poder con finna legalizada. 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N• 8976 
(05.02.07). Arts. 7. 8 (pnmer párrafo). 9. 10. 11y15. 3 CertiíicadO de 5eguñdad en Ediflcack>nes de Detalle 

~ 
"ley del Siiencio Administrativo. Ley N" 29060 (07.07.07). 4 Indicación del número de comp<Obante de pago por derecho de trámite 

Arts. 1 y 2. 

ütiam ) 
• Reglamento de Inspecciones Tecnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decreto Supremo N· ose.2014-PCM (14.09.14), B Requisitos Especificas ( licencia de funcionamiento) 

Art. 10 5 De ser el caso, serán exiglbles los siguientes requisitos: 

. ~@ • Ley No 30230. Ley quo establece Medidas Tributarias, 5.1 . Copia simple del titulo profesional en el caso de seNicios 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la relacionados con la salud. 

promoción y dinamización de la inversión en el pais. 5.2. Informar en el formato de soficitud de declaración jurada 
sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la 
normativa vigente_ 

5.3. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura. conforme a la Ley N• 28296. Ley General del Palrimonio 
Cultural de la Nación. Excepto en tos casos en que el Ministerio de 
Cultura haya participado en les etapas de cemoclelación y 
monitoceo de ejecución de obras previas inmedialas a la s°'icilud 
de la licencia del local por el cual se solicíta ta ticencia . 

; c Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo) 

6 Presentar las vistas siguientes: 

' • Diseno (dibujo) del anuncio y/o toldo. con sus dimensiones: asf como 
la indicación de los materiales de fabricación ~·0 1 • . • . 

.· • , 

.. Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
donde se ubtcará el anuncio ylo toldo; considerando su posicionamiento 
virtual a parur de un montaje (dibujo) 

7 Declaración Jurada del profesional que sera responsable de la diseno e 
inslalactón del anuncio 

8 En caso anuncio supere el jrea de 12 m2, se presentara la siguiente 

' 
~ ~ · 

'" ~ 
documentación, refrendada por el profesional responsabJe. 

•Memoria descriptjva y Especificaciones Técnicas 

~~) • Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

--=::::.~ . 
Notas: 

";'-: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1,3 del articulo 40 de la Ley N• 2744'4, esta 

·i:rb;'}¡. 
prohibida la exigencia de presenlacfón de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trjmite administrativo . 

'f:...,'T.L., ~·~#';' ~";{' 
--~~;-<~ 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

(bj De acuerdo con el segundo pimllo del aniculo 11 de la Ley N" 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamlento de v!Qencla 
temporal cuando así sea requerido expresamente por el soUcitante. De 
ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos. 
derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(e~ De acuerclo con articulo 9 de la Ley N• 28976, los mercados de 
abastos, galerias comerciales y centros comerciales deben conlar con 
una licencia de funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá ser 
extendida a favor del enie colectivo, razón o denominacfón social que los 
represente. 

(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artlculo 9 de la Ley N• 28976, 
a los módulos o stands, integrantes de un mercado de abastos, gatería 
comercial o centro comercial únicamente les será exlglble una ITSE, ex 
post al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, salvo en aquellos 
casos en los que se requiera otro lipo de ITSE. de acuerdo a la 
nonnatMdad vigen1e. 

(e} La autortzación conjunta no es de aplicación para anuncios 
monumentales. 

(f) En el caso de t~dos. estos podrjn cubrir el 80% de La vereda. hasta 
un máximo de 1.oom. con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso 
terminado de la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 

{g) De acuerdo con el articulo 7 de la Ley N• 28976, en los casos que 
no exrstan observactones en ~ mrorme de Inspección y la Municipalidad 
no emita el certificado COCTespondiente en en et plazo de tres (03) dlas 
hábiles de finalizada la ditigencia de lns.pecci6n. el administrado se 
encuentra facuttado para solicitar la licencia de funcionamiento, 
reem~azando el certificado con la presentación del informo. Es 
obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el 
t rámite bajo responsabilidad. 

fOAMUlAIUO/ 

C:IJOfGO/ UIKAOON 

DERECHO DE TRAMITACÓN 

fon" UITJ 
(en S/-l 

395D 

CALIFICACIÓN 

AU1om i 1 Evaluación Prtvta 1 (~n diu h4ibiles) 

tlco 

PlAZOPARA 

RESOtVER 

Positivo 
Nt p 
tJvo 

INICO DEL 1 AUTORIDAD 
PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE AESOLUOÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDE 
RACIÓN 

APELACÓN 

100 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 13-GPET 20.29"/. S/. 801 .30 X 03 días Plataforma de Mejo< Gerencia de Gerencia de Gerente 
UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON ITSE BASICA EX POST 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribuc16n Atención at Promoción Promoción Municipal 

U- <~~-~~ .. . ..,.\ 

~,1 ' 
~""'--'-- _,,/' 

gratuita o de libre reproducción), con carécter de declaración jurada, que Ciudadano Económica y Económtca y 
incluya : Turismo Turismo 

• Número de RUC y ONI o Carné de Extranjerla del sol icit ante, 
Base Legal tratándose de personas jurídicas o naturales, segun corresponda. 

• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N• 27972 (27.05 .03). • Número de ONI o Carné de Extranjería del represent ante legal. en 
Art. 61, numeral 1.8. caso de persona jurldlca u otros entes colectivos; o, iratAndose de 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N• 28976 personas naturales que actúen mediante representación. 

2 !Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas juri dicas u entes colectivos. Tratándose de represen ta- ción de 
personas naturales. se requiere de carta poder con nrma legalizada. 

(05.02.07). Ms. 3, 7, 8 (primer ptrraro - numeral 1), 11 y15. 

• Ley del Silencio Administralivo, Ley N• 29060 (07.07.07). 
Arts. 1 y2. 

~ Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decre1o Suptemo N•OSS-2014'-PCM (14.09. 14) . 

3 ¡Declaración Jurada de Observancia de Condk:iones de segul'idad 
4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

M. 9 (numeral 9.1) 

.. Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales 1 B 
de las Entidades del Poder Ejecutivo. que deben ser exigidas 5 
como requisito previo para e l otorgamlen1o de la licencia de 
funcionamiento. de acuerdo a la Ley N• 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N• 006-2013-
PCM (10.01. 13). /VI. 3 y Anexo. 

Requisitos Especlficos 

De ser el caso, ser.in exigibles los siguienles requisilos: 
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servicios 
relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Decreto Supremo N• 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias, reemplace. 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la Notas: 

~ 
promoctón y dinamización de la inversión en el pals. (a~ De acuerdo al numeral 40 .1.3 del ar1icuk> 40 de la Ley N• 27444, esta 

.:~ ";;.;;- ... prohibida la exigencia de presentación de mb de dos ejemplares de la 
(; V. j~.V ' .. ·;· documentación vinculada al trámite admlnis1ra1ivo. 

7~ if, 
4 
~' (b) La verificación de los alcances de la Oeclarac~n Jurada de 

1 l ,. . \ Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa a través de la 
~\, ITSE Básica realizada por la Municlpalidad con postef1orkjad al 

~ ., • ~ otorgamiento de la licencia de funcionamiento, en kls términos set'lalados 
l ... .-·.- . . w.i:il. ::\' f en el numeral 1 del articulo 8 de la Ley N• 28976. , ... 

1 
~ o~· ~';.')l..IJI'~;~*-· _ __. ___ _ _ _______ _ _ _ _ __ __, _ _._ ___________ _ __________ ._ ____ .._ ___ __. ____ .._ _ _ .._ __ ,__ _ _._ ____ __. _ _____ .._ _ ____ _,_ _____ .._ ____ _ 

.. f( .. iw.'9 t' 
.,_ 't 4~'., 

•. · .. ~._.;: ..... ~ .... 
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~~;e;..·~~ .. -~~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

·REQUISITOS 

NÚMERO Y D ENOMINACIÓN 

(el De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamente por el solicitante. Oe 
ser el caso, el trflmite a seguir deberá considerar Jos mismos requisitos, 
derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de 
funcionamiento, se permite la realizacion de actividades simultá neas y 
adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de 

funcionamiento previa. 

(e) De acuefdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones, los objetos de inspección q ue forman parte 
de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, debertin contar 
al in icio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edificación que 
los alberga. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CONj A !Requisitos Genera les 
UN ÁREA DE HASTA 100 Ml CON ITSE BASICA EX POST,¡ 1 
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE 
ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A

1 

Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de d istribución 
gfaluíta o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, que 
Incluya: 

FACHADA) Y/O TOLDO 1 

Base Legal 
•Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972 (27.05.03). 

Art. 81, numeral 1.8. 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N• 28976 
(05.02.07). Arts. 3. 7. 6 (primer párrafo - numeral 1).10. 11 y 
15. 

" Nümefo de RUC y DNI o Carné de Extranjeria del soficitante, 
trattindose de personas jurídicas o natura les. segun corresponda. 

• NUmero de DNI o Carné de Extranjeria del representante legal, en 
caso de persona jurídica u otros entes co tectlvos; o, tratándose de 
personas naturales que actúen mediante representación. 

2 !Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas juñdicas u entes colectivos. Traléndose de represenla- ción de 
personas naturales, se requiere de cana poder con firma legalizada. 

• Ley del Silencio Administralivo. Ley N• 29060 (07 .07 .07). 1 3 !Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad 
Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago poi derecho de lfé'.imite 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, Decreto Supremo N °"058-2014-PCM (14.09.1:4), 

Art. 9 (numeral 9.1) 1 e 1 Requisít os Especificos {licencia de funcionamiento) 

• Norma que aprueba ta relación de autorizaciones sectoriales 1 5 
de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento. de acuerdo a la Ley N• 28976. Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento, Decreto Supfemo N• 006-20134 

PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

De ser el caso. serán exigibles los siguientes requisitos: 
5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 
relacionados con la salud. 

5.2. Copia simple de la autorización sectoria l contenida en el 
Decreto Supremo N• 006-2013·PCM o nonna que lo sustituya o 

reemplace. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributanas. 
Simplificación de Procedlmientos y permisos para ta 
promoción y d inamización de la inversión en el pais. 

C 1 Requ isitos Especificas (an uncio publ icitario y/o toldo) 

6 Presentar las vi stas siguientes: 
• Disel"o (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; así como 
la indicación de los materiales de fabricación 

·Una fotografía en la cua l se aprecie e l entorno y la edificación donde 
se ubicará el anuncio y/o toldo: considerando su posicionamiento virtual 
a parti r de un montaje (dibujo) 

Notas: 
{a ) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artícu lo 40 de la Ley Nº 27444, esta 
prohiblda la exigencia de presentación de mas de do s ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite admin istrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada de 
Observancia de Condiciones de seguridad se efectúa a través de la 
ITSE Básica rea lizada por la Municipalidad con posterioridad al 
otorgamiento de ta licencia de funcionamiento, en los términos se fla lados 
en el numeral 1 del articulo 8 de la Ley N º 28976 

(c) Podrán otorgarse licencias de funcionamlento de vigencia temporal 
cuando asl sea requerido expresamente por el solicítante. De ser el caso. 
el trámite a segutr deberá considerar los mismos requisitos. derecho de 
trámite y evaluación. aplicables al presente caso. 

fO~UlARtO/ 

COotGO/ UBICACIOH 

14-GPET 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en% UIT) 
(en S/.) 

3950 

24.87% SI. 982.40 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

I .
6 

• RESOLVER 
Automii Eva uac1 n Prevta (en días hábilC!s) 

t ico 
Positivo 

X 

Nega 
tivo 

10 días 

INICIO DEL 1 AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 
RESOLVER 

Plataforma de Mejor 
Atención al 
Ciudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDE 

RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APElACIÓN 

Gerente 
Munícipal 



,_ .. ~ ~~ ,,,,.-.·r=.a--?==-~=:;,;;;:-~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITAOÓN CALIFICAOÓN 
INSTANCIAS DE RESOlUOÓN DE 

RECURSOS 
PlAZO PARA INJOOOEL 

AUTORIDAD 

Nt OE DENOM INACIÓN DEL PROCEDIM IENTO 
RESOLVER COMPETENTE PARA 

ORDEN 
(en " UIT) Evaluacl6n Previa PROCEDIMIENTO 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
•ottMuv.taO/ (en S/.) "'"°'"' (en días hjbiles) RESOLVER RECONSIDE 

APELACIÓN 
(OIJ(GO/ UllCAOOH tic.o Nop RACIÓN 

395D Poiitjyo 
dvo 

(d) De acuerdo al art. 3 p~rraro 410. de la Ley Mareo de Licencia de 
funcionamiento, se permi1e la reatizaclón de actividades simullineas y 
adicionales en un esta~ecimiento que ya cuenta con una Ucencla de 

funclonamienlo previa. 

(e) De acuerdo con el Regtamento de Inspecciones Técnicas de 
seguridad en Edificaciones, los objetos de lnspeccl6n que fomian parte 
de una edificación que callflca para una ITSE de Detalle, deberén contar 
al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la ediflcaci6n que los 
alberga. 

(f) En el caso de laidos, estos podrc1n cubrir el 80% del pasillo o 
corredor, hasla un máximo de 1.00m. con una altura minlma de 2 .10ml. 
desde el piso. 

102 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO • CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 15-GPET 23.66% SI. 934.40 X 10 dias Platatorma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

UN ÁREA D E HASTA 100 M2 CON ITSE BASICA EX POST, 1 Formato de solicitud de licencia de fUnclonamiento (de distribución 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada. que 
Ciudadano Económica y Económica y 

Turismo Turismo 
ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O incluya: 

TOLDO • Número de RUC y ONI o Carné de Extran;eria del soficílante. 
tratándose de personas jurtdicas o nalurales. segün cooesponda. 

• Nüme<o de ONI o Camé de Extranjeria del representante Jegal, en 

Base Legal 
caso de persona jtKídica u otros enles coledivos: o, traUndose de 

•Ley Orgánica de Mun;cipalidades. uy N' 27972 (27.05.03). 
personas naturales que actüen mediante representaci6n. 

ArL 81 . numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

•Ley Mareo de Licencia de Funcionamiento, Ley N• 28976 personas juñdicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 

(05.02.07). Arts. 3. 7. 8 (primer parrara. numeral 1).10. 11 y personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

~ 
;Ley del s;1enck> AdmiNslrallvo. Ley N' 29060 (07.07.07). 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de seguridad 

Arts. 1y2. 4 lndii;aci6n del nümero de comprobante de pago por derecho de trámile 

~ 
• Reglamento de lnspecctonas Técnicas de Seguridad en B Requlsttos Espec;fficos (licencia de runclonamiento, 

Edificaciones, Decteto Supremo N905S.2014·PCM (14.09.14), 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
Art. 9 (numeral 9 .1) 5. 1. Copia simple del lítulo profesional en el caso de servicios 

.. Norma que apl'\Jeba la relad6n de autorizaciones sectoriales relacionados con la salud • 

de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas 5.2. Copia simple de Ja autoriuci6n sectorial contenida en el 

~fA ffhatre 

S! 
como requisito prevlo para el otorgamiento de la licencia de Decreto Supremo N• 006-2013·PCM o norma que lo sustituya o 

~ 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley r•r 2.8976. Ley Marco de reemplace. 
Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N• 006-2013- Requisitos Espccfncos (an uncio luminoso· Iluminado y toldo, -,;;::=-:;. PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. c 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 6 Presentar las vistas siguientes: 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la • Disei'o (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones; as! como la 
promoción y dinamizacl6n de la inversi6n en el paf s. indicación de los materiales de fabricación 

q ' 
• Una fotograria en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
donde se ubicará el anuncio y/o tok1o; consklerando su posictonam}ento 

' 
virtual a partir de un montaje (dibujo) 

7 Declaración Jurada del profesional que sera responsable de la dise"o e 
instalación det anuncio 

. · ~ .. 8 En caso anuncio supere el área de 12 m2. se presentara la siguiente 
documentación. rerrendada por el profesional responsable . 

/ • Memoria descriptiva y Especificaciones Tknicas 

.. ;.,/ • Plano de instaiaciones eléctricas, a escala conveniente 

Notas: 
ta) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articuto 40 de la Ley N' 27444. esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite adminislrativo. 

(b) La verificación de los alcances de la Declaracf6n Jurada de 

, ..... ¡¡,~ 
Observancia de Cond;ciones de Seguridad se efectúa a lravb de la 
tTSE Básica realizada por la Municipalidad con posterioridad al 
otorgamiento de la licencia de funcionamienlo. en los términos ser'\alados 

~ ~b,,, 
en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley N• 28976. 

z r.> ~~ 
(e, De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N9 

:::> ,,. 
28976, podrán otorgarse licencias de funclonamlenlo de vigencia 

~ ~ 
temporal cuando as i sea requerido expresamente por el solicitante. De 

~ flACIOHAUZAC ::; ;':i,t 
~-- .t::-

~OYPf.~ 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

ser el caso , el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, 
derecho de trámite y evaluación, ap licables al presente caso. 

(d) D e acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de 
funcionamiento, se permite la realización de actividades simultáneas y 
adicionales en un establecimiento que ya cuenta con una licencia de 
funcionamiento previa. 

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones. los objetos de inspección que forman parte 
de una ed iticacl6n que califica para una ITSE de Detalle. deberán contar 
al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corre sponde a la edificación que los 
alberga. 

(1) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o 
corredor. hasta un maximo de 1.00m. con una altura minima de 2 .10ml. 
desde el piso. 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CON¡ A !Requisitos Generales 
UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución 
BASICA EX ANTE gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, que 

incluya: 

Base Legal 
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 (27 .05.03}. 

Art. 81, numeral 1 .B. 

• Ley Marco de Licencia de Funcklnamienlo, Ley Nº 28976 
(05.02.07). Arts. 3. 7. a (primer párrafo· numeral 2). 11 y 15. 

• Ley del Silencio Adminlstralivo. Ley Nº 29060 (07 .07 .07). 

Art$. 1 y 2. 

• Número de RUC y ONI o Carné de Extranjeria del solicitante , 
tratándose de personas jurídicas o naturales, según corresponda. 

• Número de ONI o Camé de Extranjería del representante legal, en 
caso de persona jurídica u otros entes colectivos; o, tratándose de 
personas naturales que adúen mediante representación. 

2 !Copia de Ja vigencia de poder de repre sentante legal en caso de 
personas jurídicas u entes colectlvos. Tratándose de represent ación de 
personas naturales. se requiere de carta poder con firma lega lizada . 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones, Decreto Supremo N°05B-2014·PCM (1 4.09.14). 1 3 l tndicac¡ón del número de comprobante de pago por derecho de trámi1e 

Art . 9 (numeral 9.2) 

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriales 
de las Entidades del Poder Ejecutivo. que deben ser extgldas 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley Nº 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo Nº 006-2013-
PCM (10.01. 13). Alt. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país. 

B 1 Requis itos Específicos 

4 JDe ser el caso, serán exigíbles los siguientes requisitos: 
4.1. Cop ia simple del título profesional en el caso de servicios 
re lacionados con la salud. 

4.2. Copia simple de la autorización sectorial conlenida en el Decreto 
Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o reemplace. 

I

Notas: 
fa) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artícu lo 40 de la Ley Nª 27444, esta 
, prohibida Ja exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámi1e admin istrativo. 

(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad durante e l trámite 
'de solicitud de licencia, por lo que su costo eslá Incluido en el derecho 
ide trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N• 28976. 

(c) De acuerdo con el segundo párrafo del articulo 11 de la Ley N • 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente por e l solicitante . De 
ser el caso, et trámite a seguir debera considerar los mismos requisitos, 
derecho de trám~e y evaluación, aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de Licencia de 
funcionamiento, se permite la reali¡:ación de actividades simunaneas y 
adicíonales en un eslablecimiento que ya cuerna con una licencia de 
funcionamienlo previa. J~:~ V" B" ~~~\ • _ _ _ --,,=-r ';!>~ 

~~ R-4.C_l_Ott_A(Jl · ~~ ~ l1 
~ ., . 

(el De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, tos objetos de inspección que forman parte 
de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar 
al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la ed ificactón que los 
alberpa 

~441'ifiTp y""'& 
~~~IC"':'.J° 

f OllMUlARIO/ 

COOIGO/ U81CACION 

16-GPET 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en% UITJ 
(en S/.) 

3 950 

21.53% SI. 850.60 

CALIFICAOÓN 

PLAZO PARA 

Autorni Evaluación Previa (enRd~!~~~~~es) 
t lco 

Positivo 

X 

Ne:ga 
tivo 

10 días 

INICIO DEL ¡coMPETENTE PARA 
PROCEDIMIENTO RESOLVER 

AUTORIDAD 

Plataforma de Mejor 
Atención at 
Ciudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

INSTANCtAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS 

RECONSIDE 

RACIÓN 

Gerenc ia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APELACIÓN 

Gerente 
Municipal 
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.;;:.=.¡,-~~·~..c==:;;ci¡¡;:~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NÚMERO y DrnOMINACIÓN 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CONI A 
UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE 1 
BASICA EX ANTE, EN FORMA CONJUNTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE 

(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO 

Requisitos Generales 
Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distribución 
gratuita o de libre reproducción). con carácter de deciaración jurada, que 

incluya: 

.. NUmero de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante, 
tratándose de personas juridicas o naturales. según corresponda. 

Base Legal 
•Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03). 
Art. 81. numeral 1.8. 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley Nº 28976 
(05.02.07). Arts. 3, 7. 8 (primer párralo - numeral 2).10, 11 y 
15. 

• Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 (07.07 .07). 

Arts. 1 y 2. 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decreto Supremo Nº058-2014-PCM (14.09.14). 

Art. 9 (numeral 9.2) 

• Norma que aprueba la relación de autorizaciones sectoriates 
de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento, de acuerdo a la ley Nº 28976. Ley Marco de 
Ucencia de Funcionamiento. Decreto Supremo N" 006·2013-
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias. 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamizactón de la inversión en el país. 

• NUmero de ONI o Carné de Extranjería del representan1e legal, en 
caso de persona jurídica u olros entes colectivos: o, tratándose de 
personas naturales que actúen median1e representación. 

2 !Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
personas juridicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 
personas naturales. se requiere de carta poder con firma legalizada. 

3 ¡Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

B ¡Requisitos Especificas (licencia de funclonam le~to) 

4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos: 
4. 1. Copia simple del título profesional en e l caso de servicios 
relacionados con la salud. 

4.3. Copia simple de la autorización sectoria l contenida en el Decreto 
Supremo N ª 006·2013-PCM o norma que Jo susliluya o reemplace. 

C ¡Requisitos Especlficos (anuncio publicitario y/o toldo! 

5 Presentar tas vistas siguientes: 
• Diseno (dlbujo) del anuncio y/o loldo, con sus dimensiones: asi como la 
indlcacrón de los materiales de fabricación 

'" Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y ta edificación 
donde se ubicará el anuncio y/o toldo; considerando su posicionamiento 
virtual a partir de un montaje (dibujo) 

1 1 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de ta Ley Nº 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite administrativo. 

(b) La ITSE Básica es realizada por Ja Municipalidad durante el trámite 
de solicitud de licencia, por lo que su costo está incluido en el derecho 
de trámite. conforme lo establecido en el artlculo 15 de la Ley Nº 28976. 

(et De acuerdo con el segundo párrafo del art iculo 11 de ta Ley Nº 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
tempora l cuando así sea requerido expresamente por el soficitante. De 
ser el caso. el trámite a seguir deberá considerar los mismos requisitos, 
derecho de trilmlt.e y eva luación, aplicables al presente caso. 

(di De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento. la 
Hcencia de funcionamiento de cesionarios se da en un establecimiento 
que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan 
act ividades simultaneas y adicionales. 

(e) De acuerdo con e l Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Segulidad en Edificaclones, los objetos de inspección que forman parte 
de una edificacíón que califica para una ITSE de Detalle, deberán cont ar 
al lniclo del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a ra edificación que los 

alt:>erga. 

(f] En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o corredor , 
hasta un máximo de 1.00m. con una altu ra mínima de 2.10m1. desde el 
piso. 

fORMUV.llUO/ 
COOJGO/ Ull.CAOON 

17-GPET 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

len%UIT) 
(en 5/.) 

3950 

24.21°/t SI. 956.40 

CALIFICACIÓN 

Autom4 

t ico 

PlAZO PARA 1 INICIO DEL 1 AUTORIDAD 
Eva:luaclón Previa RESOLVE~ PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 

(en días hib1les) RESOLVER 

Positivo 
Ne¡a 
tlvo 

X 10 días Plalaforma de Mejor Gerencia de 
Atención al Promoción 
Ciudadano Económica y 

Turismo 

INSTANClA.S DE RESOLUOÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDE 

RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APElACJÓN 

Gerente 
Municípal 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CAUFICAaóN INSTANCIAS OE RESOWCIÓN DE 

Nt DE PlAZO PARA INlaO DEL AUTORIDAD RECURSOS 

OROEN DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO (•n % um Evalu•áón Prevl• RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 
NÚMERO y DENOMINACIÓN roitMuLAIUO/ ( S/) Automli (en díu h6blles) RESOLVER RECONSIOE APE Ó 

cootGO/UllCAOON en . tico N~1a RACI ÓN lACI N 

3950 Positivo . 
t<YO 

~-~ ,é.-~c:=:?'~~- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

105 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 18-GPET 22.11% SI. 873.40 X 10 dias Plataforma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 
UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 500 M2 CON ITSE 1 Formato de solicitud de licencla de funcionamiento (de distrlbUcl6n Atención al Promoción Promoción Municipal 
BASICA EX ANTE, EN FORMA CONJUNTA CON LA gratuita o de libre reproducción). con carácter de declaración jurada. que Ctudadano Económica Y Económica y 
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO inclvya: Turismo Tunsmo 

O ILUMINADO) Y/O TOLDO • NUmero de RUC y DNI o C~ de Extranje~a del solicitante, 
lrat:indose de personas juridleas o naturales. según cooes.ponda. 

Base Legal • Número de ONI o Cam~ de ExtranJeria del representante legal, en 
•Ley o rgánica de Munieipalldades, Ley Nº 27972 (27.05.03). caso de persona jurídica u otros entes cotedivos: o. tratándose de 
Art. 81. numeral 1.8. personas naturales que actUen mediante representactón. 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N • 28976 2 Copla de la vigencia de poder de representante legal en caso de 
(05.02.07). Arts. 3. 7, 8 (primer párrafo· numera! 2).10, 11 y personas jurtdicas u entes coleclivos. Tralándose de representación de 
15. personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 

•Ley del Silencio Administrativo, Ley N' 29060 (07.07.07). 
Arls. 1 y 2. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trimite 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. Decreto Supremo N' OSB-2014-PCM (14.09.H). 
Aft. 9 (numeraJ 92) a Requisitos Especmcos (licencia de funcionamiento) 

4 De ser el caso, ser~n exigíbtes los stotJientes requisitos: 
• Norma que aprueba la relaci6n de aulorizaciones sectoriales 4.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 
de las Entidades del Poder Ejecu1ivo, que deben ser exigidas relacionados con la salud. 
como requisilo previo para el otorgamiento de la licencia de 4.2. Copia simple de Ja autorización sectorial contenida en el 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N• 28976, Ley Marco de Decreto supremo N• 006-2013-PCM o norma que 10 sustiluya o 
Licencia de Funcionamiento, Oecrelo Supremo N• 006-2013- reemplace. 
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

C Requisitos Especlflcos (anuncio luminoso - llumínado y toldo) 

• Ley No 30230. Ley que establece Medidas Tributarias, 
Símptificaclón de Procedimientos y permisos para la 6 Presentar las vistas siguientes: 
promoción y dinamización de la Inversión en el pais. • Oisetlo (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones: asf como la 

~ 
kldicación de los materiales de fabricación 

~ 
• Una fotografía ef1 la cual se aprecie~ enlomo urbano y la edificación 
donde se ubicara e1 anunckl ylo toldo: considerando su posicionam~nto 
virtual a partir de un montaje (dibujo) 

7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la disei'lo a 
rpi inslalación del anuncio 
84 ftftlrtC 8 En caso anuncio supere el área de 12 m2 • .se presentará la siguiente t _ I _¿ documentación. refrendada por el proreslonal responsable. 

iiit~O<P~~];I'" · Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas ~. 

/ 

~ • Plano de instalaciones eléctricas. a escala conveniente 

Notas: 
(a) Oe acuerdo al numeral 40.1.3 del anlculo 40 de la Ley N• 27444. esta 
prohibida la exigencia de presentación de más de dos ejemplaras de la 
documentac;c>n vinculada al trámite administrativo. 

(b) La ITSE Básica es reatizada por la Municipalidad durante el trámite 
de solicitud de licencia, por lo que su costo está inclukfo en el derecho 

~
-........, de trámite, conforme lo establecido en el articulo 15 de la Ley N• 28976, 

. (c} De acuerdo con el segundo pilirrafo del artículo 11 de la Ley W 
• ::,:.!> 28976, podrán 01orgarse licencias de funcionamiento de vigencia 

• temporal cuando asr sea requerido expresamente por el soticítante. Oe 
.... • - ser el caso, el tntmite a seguir deberi considerar los mismos requisitos. 

__ , / derecho de tramite y evaluactón. aplicables al presente caso. 

g 
_ _ ...... " (d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamienlo. la 

licencia de funcionamtento de cesionarios se da en un establecimiento 
que ya cuenta con una licencia de funcionamiento previa y realizan 
actividades simultáneas y adicionales. 

' (e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técntc.as de 
~.:. ·-· - _ Seguridad en Edificaciones. k>S objetos de Inspección que forman pane 

' 9\''' '· ·,., , : . de una edifteactón que califica para una ITSE de Detalle, deberén contar 
\' ':. ··-ror;.:_, al inicto del procedimiento con el Cenificado de seguridad en 

\ºt1 f, ,. 1~ Edificaciones de Detalle vigenle que corresponde a ta edificacibn que los 

....._ ".¡ ' alberga 
) ~:~ ~. (f} En el caso de toldos, esto5 podraín cubrir el 80% del pasillo o 

• "'-• ~, • corredor. hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2.10ml. 
; Uft: >"-' ~ desde el píso. ~ 

\'?.'Í". ' 
·~.,..., ~'/ .' 'f'4'1»y~_::e'-,_,,.,-



-:'filt;:I ~~~-~~~~~- T EXTO ÚNICO DE PROCEDI MI ENTOS ADMINISTRATIVOS (T UPA} 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CAUFICAOÓN 
INSTANCIAS DE RESOWCIÓN DE 

AUTORIDAD 
RECURSOS 

PlAZO PARA 

NtDE DENOMINACIÓ N DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 

INIOOOEL 
COMPETENTE PARA 

ORDEN 
(en % UIT ) Evaluad6n Prtvla PROCEDI MIENTO 

N ÚM ERO Y DENOMINACIÓN 
f'Ol'MUlAIUO/ {en S/.) 

Autom;i (en dfH h'biles) RESOLVER RECONSIDE 
APELACIÓN 

COOIGO/ lillCACION t ito Nega RACIÓN 
3950 Positivo 

tlvo 

106 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 19-GPET 21.31% SI. 841.70 )( 10dias Plataforma do Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

UN ÁREA DE MÁS OE 500 M2 1 Formato de solicitud ele licencia de funcionamiento (de d istribución 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

gratuita o de libre reproducción). con carácter de deciaraci6n jurada, que 
Ciudadano Econ6mlea y Económica y 

Turismo Turtsmo 
incluya: 

Base Legal • Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solicitante. 

•Ley Org~nlea de MU11lclpa~dades, Ley w 27972 (27.05.03). 
tratándose de personas juñdicas o naturales, según corresponda. 

Art . 81, numeral 1.8. • Número de ONI o Ca~ de Extranjerta del representante legal, en 

• Ley Marco de Licencia de Fundonamienlo. Ley N• 28976 
caso de persona jurídica u otros entes e~edivos: o, tratándose de 

(05.02.07) . Ar1s . 3 . 7 , 8 (primer párrafo· numeral 3), 11 y 15. 
personas naturales que actúen mediante representación. 

•Ley del Siiencio Adminislrallvo, Ley N" 29060 (07.07.07) . 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

Arts. 1 y 2. 
personas jurfdicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 

" Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
personas naturales, se requiere de cana poder con firma legalizada. 

Edificactones, Decreto Supremo W05S.2014·PCM (14.09, 14), 
Arts. 10 y 11 3 Certificado de Seguridad en Ediíteaciones de Detalle 

4 lndicacíón del número de comprobanle de pago por derecho de trámite 

" Norma que aprueba la telaci6n de autorizaciones sectoriales B Requisitos Especfficos 
de las Entidades del Poder Ejecutlvo, que deben ser exigidas 5 De ser el caso. serán exigibles los siguientes reqoisitos: 
como requisito previo para el ototgamiento de la llcencla de 5.1. Copia simple del titulo profesional en el caso de servicios 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N• 28976, Ley Marco de relacionados con la salud. 
Licencia de Funcionamiento, Oecfeto supremo N4 006-2013- 5.2. Copia simpte de la autorizactón sectorial contenida en el 
PCM (10.01.13). M . 3 y Anexo. Decreto Supremo N• OOS-2013-PCM o norma que lo suslí!uya o 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
reemplace. 

Simplificación de Procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la invecsión en el pals. Notas: 

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N' 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentaci6n de mas de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite administrativo. 

~91\0~~ (bl De acuerdo con et segundo p"rrafo del articulo 11 de la Ley N• 

~ ~ 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asi sea requerido expresamente pOf' el solicitante. De 
ser el caso, et trámite a seguir debert. considerar Los mismos requisitos, 
derecho de trámite y evaluación. aplicables al presente caso. 

(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la 
licencia de funcionamiento de cesionarios se da en un establecimiento 

~~ que ya cuenta con una licencia de funclnamiento previa y realizan 
activldades simultáneas y adicionales. 

~ . . 

·' 

(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones, los objetos de inspección que forman parte 
de una edificación que calmca para una ITSE de Detalle, deberán contar 
al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vtgenle que corresponde a la edificación que los 
alberga. 
(d) De acuerdo con el artlcuk> 7 de la Ley N• 28976. en los casos que no 
existan observaciones en et tnfonne de Inspección y la MuntclpaHdad no 
emíla el certificado correspondiente en en el plazo de tres (03) dlas 

-
hábiles de finalizada la diligencia de Inspección, el administrado se 
encuentra tacuttado para solicitar ta licencia de funcionamiento, 
reempfazando el certificado con la presentación del informe. Es 
obligación del funcionario competente de la Municipalidad continuar el 
trémile bajo responsabllldad. 

107 LICENCIA OE FUNCIONAMIENTO • CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 2G-GPET 24.18º.19 SI. 955.10 X 10 d las Plataforma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

UN ÁREA DE MÁS DE 500 MZ, EN FORMA CONJUNTA 1 Formato de solicitud de licencla de funcionamiento (de dislribuci6n 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO gratuita o de libt'e reproducción). con caricter de decJara.ci6n jurada, que 
Ciudadano Económica y Econ6mlca y 

Turismo Tllf'ismo 
SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO incluya: 

• Número de RUC y ONI o Ca!M de Extranjería del solicitante, 

I tratándose de personas jurídicas o naturales. segün corresponda. 

S> ~\)tlNC/4l~ " Número de ONI o Camll de Extranjería del representante legal, en 

~"" Vº l\º '\ ~ Base Legal 
caso de persona jurídica u otros entes colecti-los; o, tratándose de 

~ - ..,. < > 
• Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N• 27972 (27.05.03) . 

personas natorales que actUen mediante representación. 

~~ ~ I 
Art. 61, numeral 1.8. 2 Copía de la vigencia de poder de representante legal en caso de 

• Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley W 28976 pecsonas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representación de 

~ R~CtmiMll- 1 
(05.02 .07). Arts. 3, 7, 8 (primer párrafo - numeral 3), 10, 11 y 

personas naturales, se requiere de cana poder con firma legalizada. 

7 , ~ 
~ ~ 
~11~ 



IC- ~~::---·~.c=::-·:;c¡,:-~-~. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANClAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA AUTORIDAD 

NI DE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 

INIOO DEL 
COMPrTENTE PARA 

(en% UIT) Evaluación Previa PROCEDIMIENTO 
ORDEN POAMUtARIO/ Auto mi (l!n dhu h4bllcs) RECONSIDE 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/.) 
RESOLVER APELACIÓN 

CO~O/ UllC.t.CION tico Nl!ga RACIÓN 
3950 Positivo 

tlvo 

• Ley de1 Silencio Adminlstratlvo. Ley N• 29060 (07 .07.07). 3 Certificado de Seguridad en Edlficaclones de Detalle 

Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número ele comprobante de pago por derecho de trdmhe 

• Reglamento de Inspecciones Técrncas de Seguridad en 
Edificaciones. Decrelo Supremo N"OSS.2014-PCM (14.09.14). 
Arts. 10y11 B Requisitos Especlficos (licencia de funcionamiento) 

• Norma qua aprueba la relación de autorizaciones sectoriales 5 De ser el caso, serán exJglbles tos siguientes requisitos: 
de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas 5.1. Copia simple del titufo proresional en el caso de servicios 
como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de relacionados con la salud. 
funcionamiento, de acuerdo a la Ley N• 28976. Ley Marco de 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el 
Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N• OQS..2013-- Decreto Supremo N• 006-2013-PCM o norma que lo sustituya o 
PCM (10.0 1.13). Art. 3 y AAexo. reemplace. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 
Simplificac~n de Procedimientos y permisos para la c Requisitos Especlficos (anuncio publicitarto yfo toldo) 
promoción y dinamizac~n de la inversión en el país. 6 Presentar las vistas siguientes: 

• Diseno (dibujo) del anuncio y/o toldo. con sus dimensiones; asl 
como ta indicaci6n de los materiales de fabricación 
• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno y la edifecaeión donde 
se ubicará el anuncio y/o toldo; conslderando su posicionamiento virtual 
a partir de un montaje (dibujo) 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley N• 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentaci6n de más de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámile adminlstrativo. 

(b) De acuerdo con el segundo párraro del articulo 11 de la Ley N• 
28976, podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia 
temporal cuando asl sea requerido expresamente por el sollcitante. De 
ser et caso, el trámite a seguir debera considerar los mismos requisi1os, 
derecho de trámite y evaluación, aplicabtes al presente caso. 

~ 
:-
'\ (c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcionamiento, la 

~ 
licencia de fUncionamiento de cesionarios se da en un establecimiento 
que ya cuenta con una ~cencia de funcionamiento previa y realizan 

o actividades simultáneas y adicionales. 

(di De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnk:as de 

~~<¡>: 
Seguridad en Ediflcacíones, los objetos de inspección que forman parte 
de una edificación que califica para una ITSE de Detalle, deberán contar 
al inicio del procedimiento con el Certfflcado de Seguridad en 
Edificaciones de Oetatle vigente que corresponde a la edincaci6n que los 
alberga. 

(e) En el caso de toldos. estos podr•n cubrir el 80% del pasillo o 
corredor. hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2.10ml. 
desde el piso. 

/-
(f) De acuerdo con et articulo 7 de la Ley N• 28976. en los casos que 
no existan observaciones en el informe de inspección y la Municipalidad 
no emita et certificado correspondiente en el plazo de tres (03) días 
hábiles de finalizada la diligencia de inspección. el administrado se 
encuentra facultado para soltc:itar la licencia de funcionamiento. 
reemplazando el certificado con la presentación del Informe. Es 
obllgación del funcionario compelente de la Municipalidad continuar el 
trámite bajo responsabilidad, 

• .t·r .. ~ . 

\ ~; 

108 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONARIOS CON A Requisitos Generales 21·GPET 24.54% SI. 969.50 X 10 dias Plataforma de Mejor Gerencia ele Gerencia de Gerenle 

UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN FORMA CONJUNTA 1 Formato de solieiiud de licencia de funcionamiento (de distribución 
Atenc:iónal Promoción Promoción Municipal 

CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada. que 
Ciudadano Económica y Económica y 

(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO incluya: 
Turismo Turismo 

• Nümero de RUC y ONI o Cal'M de Extranjeña del solicitante, 
tralándose de personas juridicas o nalulllleS. según corresponda. 

• Nümero de ONI o Carné de Exttanjeria del representante legal. en 

~ Base Legal 
caso de persona jurídica u ceros entes colectivos; o, tratándose ele 

i~ • Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 (27.05.03). 
personas ncrturales que actUen mediante representación. 

1 , \ , Art _ 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia da poder de representante legal en caso de 

'~:, • Ley Marco de Licencia de Funcionamiento. Ley N• 28976 personas jurídicas u entes colectivos. Trattindose de representación ele 

... . (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer párrafo - numeral 3), 10, 11 y personas naturales, se requiere de carta poder con firma legalizada. 
-~ 
~\FW&iMv~ ~ ~~1< ¡':;:! 

"'-~ .(.~ 
~¡pf'-"'°:.-f--' 



_¡¡¡:.:;¡,~~·~~;e¡.:~~ T EXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIST RATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA AUTORIDAD 

NtOE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
INICIO DEL 

COMPETENTE PARA RESOLVER 

ORDEN 
(en% u n) Evaluación Previa PROCEDIMIENTO 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FOl!;MULARIO/ 

(en 5/.) 
Automá (en días hábiles) RESOLVER RECONSIDE 

APELACIÓN 
OODllGO/ UIKACION tico Neg.a RACIÓN 

3950 Positivo 
tlvo 

• Ley del Silencio Administrativo. Ley N• 29060 (07 .07 .07). 3 Certi ficado de Segurtdad en Edificaciones de Detalle 

Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de trámite 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en B Requ isit os Especfficos ( licencia d e funcionamient o) 

Edificaciones, Decreto Supremo NºOSS..2014-PCM (14.09.14), 5 De ser e1 caso, serán exigibles los sigu fentes requ isitos: 
Arts .10y11 5.1. Copia stmple del lítulo profesional en el caso d e servicio s 

• Norma que aprueba la relación de autoñzaciones sectoriales relacionados con la salud. 

de las Entidades del Poder Ejecutivo. que deben ser exfgidas 5.2. Copia símple de la autorización sectorial contenida en el 
como requisito previo para el otorgamíento de ta licencia de Decreto Supremo N' 006-2013-.PCM o norma que lo sustituya o 
funcionamiento, de acuerdo a Ja Ley N° 28976, Ley Marco de reemplace. 
Licencia de Funclonamienlo, Decreto Supremo N• 006-2013- c Requisitos Especificas (anu ncio l uminoso - Iluminado y t oldo, 
PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 

• Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 6 Presentar las vistas siguientes: 
Simplificación de Procedimientos y permisos para la " Diseno (d ibujo) del anuncio yfo toldo. con sus dimensiones: as! como la 
promoción y dinamización de la inverstón en el pals. indicación de los materiales de fabricación 

• Una fotografia en la cual se aprecie el entorno urbano y la edificación 
donde se ublcará el anuncio ylo toldo: considerando su posicionamiento 
v irtual a partir de un montaje (dibujo) 

7 Oectaración Jurada del profesional que será responsable de la diseño e 
instalación del anuncio 

8 En caso anuncio supere e l área de 12 m2, se presentará la siguiente 
documentación, refrendada por el profesional responsable. 

• Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas 

• Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente 

Notas: 
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del articulo 40 de la Ley W 27444, esta 
prohibida la exigencia de presentación de mas de dos ejemplares de la 
documentación vinculada al trámite administratlvo. 

~T~ 
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley N8 
28976, podrán otorgarse licencias de runcionamiento de vigencia 
temporal cuando así sea requerido expresamente por el solicitante. De 
ser el caso, el t rámite a seguir deberá cons iderar los mismos requisitos, .. J):1 derecho de trámite y evaluación, aplicables al presente caso. 

(e) De acuerdo con ta Ley Marco de licencia de runcionamiento, la 

Nt;u.,_c~ l icencia de funcionamienlo de cesionaños se da en un establecimiento 
que ya cuenta con una licencia de funclnamiento previa y realizan 

~ki::'.'1)¡o: actividades simultineas y adicionales . 

\ 
(d ) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones. los objetos de inspección que forman parte 
de una edificación que califica para unalTSE de Deta lle, deberán contar 
al inicio del procedimiento con el Certificado de Seguridad en 
Edificaciones de Detalle vigente que corresponde a la edifieacíón que los 

alberga. 

~
' 

' 

. . 

. 

(e) En el caso d e toldos, estos podrán cubrir el 80% del pasillo o 
corredor, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima de 2.1 Dml. 
desde el piso. 

(f) De acuerdo con el articu lo 7 de la Ley N' 28976. en los casos que 

.. ..,,,. no exist an observaciones en el informe de inspección y la Municipalidad 
no emita el certificado correspondiente e n el plazo de tres (03) d ias 

; ' hábiles de finalizada la diHgeneia de inspección , e l administrado se 
. • encuentra racu ftado para solicitar la licencia de funcionamiento • 

reemplazando el certificado con la presentación del informe. 

109 CESE DE ACTIVIDADES A Requisitos Generales 22-GPET GRATUITO GRATUITO X 01 dla Plata forma de Mejor Gerencia de Gerencia de Gerente 

1 Solicitud simple en donde se inrorme: 
Atención al Promoción Promoción Municipal 

(Licencias de f uncionamiento y Autorizaciones Conju ntas) • Nombre del Htular de la licencia de funcionamiento o Autorización 
Ciudadano Económica y Económica y 

Turismo Turismo 
Conjunta 

rfrOVINCt~ 
Base Legal 

• Nümero de DNI o Carné de Extranjeria del representante legal. en 
• Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972 (27.05.03). caso de persona jurídica u otros entes colect ivos; o, tratándose de 

~ V' B' 't. 
Art. 81, numeral 1.8. personas naturales que actüen mediante representación. 

s ~ r • Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley Nº 28976 

'"' . 
(05.02.07). Arts. 3. 7. 8 (primer párrafo - numeral 3). 10. 11 y • N• de la licencia de funcionamiento 

:::> , k 15. • F'echa de cese de actividades 

\ RACIONAUZACJÓN if 
":~ ~7A 

~ 



~e:....;.-~~<==~~~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

-..-

/ 
.-~ 

Nt DE 
ORDEN 

OENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

110 !COPIA CERTIFICADA DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO ylo AUTORIZACION DE ANUNCIOS 

111 

Ley Marco de Licencia de Funcionamiento N• 28976 

AMPLIACION DE AREA VIO GIROS COMPLEMENTARIOS 

YIO AFINES (SOLO PARA GIROS CONVENCIONALES NO VALIDO 

PARA ESTABLECIMIENTOS CONSIDERADOS COMO GIROS 

ESPECIALES) 

Ley Marco de la Licencia de FuncionamientoNº 28976 

REQUISITOS 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

l.· ¡Solicitud simple dirigida al Alcalde 
2.· Pago de la tasa 

1.- ,Con los mismos requisitos de la licencia Inmediata o Básica (según 

sea el caso). 

2.- Pago de la tasa según corresponda: 

- Inmediata (50% del coslo de la tasa de la licencia, incluye el costo por 
Inspección Técnica en Derensa Ctvil Sf 43.80) 

- Básica (50% del costo de la tasa de ra l icencia. incluye el costo por 
Inspección Técnica en Defensa C ivil SI 149.65) 

112 1 AUTORIZACIÓN PARA ESPECTACULOS PÚBLICOS NO 11.· Solicilud dirigida al Alcalde. indicando datos genéricos del solicitante y 
DEPORTIVOS del evento. 

Copia del DNI del responsable y/o representante con carta poder que 

2.- acredite su condición de ser e l caso. 

3.· Contrato de alquiler del local donde se realizará el evenlo. 

Copia de Licencia de Funcionamiento del local, cuya área mínima será 

•.· de 250.00 m2. 
Certificado de Seguridad de Inspección Técnica de Detalle o 

s.- Multídisclplinaria para el espectáculo emitido por lN DECL 

Carta compromiso notarial para cumpl ir el horario establecido para el 

6.· evento. 
Copia de contrato con Empresa de Seguridad Part icular (con Registro en 
el Ministerio del Interior) para garantizar la seguridad al interior y al 

7 .• exterior del loca t. 
Copta del pase intersíndicar. si se trata de la presentación de artistas 

S.· extranjeros. 
Plan de cierre de v fas coordinado con la Policía de Tránsit o (si el a foro 

9.- es superior a 1000 espectadores). 
Copia del documento de Garanlias para Ja real ización del evento emítido 

10.· por la Gobernación. 
11.- Copia de comunicación del evento al Ministerio del Interior. 

12.· Copia de Comunicación solicitando apoyo a la Compa" ja de Bomberos 

para casos de emergencia. 
13.· Contrato de Convenio suscrito con una empresa, institución y/o entidad 

especializada en Servicios Médicos de Emergencla, en la cual se 
establezca la responsabili dad del organizador con respecto a la atención 

y gastos médicos de los asistentes. 

14.· Copia del pago por derechos de autor a la sociedad de gestión colectiva 

correspondiente. 
15.· Resolución del Ministerio de Cultura para casos de espectáculos 

culturales. 

~ B y 
Base legal: Ley Nº 27276, Ley de Seguridad en Espectáculos 
Públicos no Deportivos con asistencia de más de 1000 
espectadores. Ordenanza Municipal N• 437-2011-MPH/CM 

16 .• Derecho de pago por la Autorización( por dia} : 

- Artistas nacionales 

- Artislas extranjeros 

a) Instituciones Educativas Nacionales y Entidades Educativas 

Rel igiosas: 

1
- Artistas nacionales 

1- Artistas extranjeros 

.... ~·-·- .;;;;:,..~_ 

b) Instituciones Educativas Particulares: 

• Artistas nacionales 

• Artístas extranjeros 

Autorización de espectácu los galllsticos (por dia} 

Autorización de espectácu los circenses (por d ia) 

Auto rización de espectécu los taurinos (por d ia) 

17.- \Copia de contrato entre el artista y el promotor del espectáculo. 

FOllMUl.AJlllO/ 

COOtGO/ U81CACION 

23-GPET 

24· GPET 

25-GPH 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en%UIT) 
(en S/.) 

3950 

1.04,.D SI. 41 .00 

3.80% SI. 150.00 

7.06% SI. 279.00 

9.24% SI. 365.00 

13.86% Sl .547.50 

2.68% SI. 106.00 

4.05% SI. 160.00 

4.49% SI. 177.50 

5 .85% Si. 231.00 

1.80% SI. 71.00 

0 .90% SI. 35.50 

7.19% SI. 284.00 

CALIFICAOÓN 

Automi 
tlco 

PlA20 PARA 1 INICIO DEL 1 AUTORIDAD 

Evaluación Previa RESOLVER PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 
(e:n días h.tblles) RESOLVER 

Positivo 
Nega 
_tivo 

X 15(Quince) 

X 03 (tres) 

03(tres) 

Plalaforrna de Mejor 
Atención al 
C iudadano 

Plataforma de Mejor 
Atenc~n al 

Cíudadano 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
l urismo 

Gerencia de 

Promoción 
Económica y 

Turismo 

Plataforma de Mejorl Gerente de 
Atención al Promoción 
Ciudadano Económica y 

Turismo 

INSTANCJAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDE 

RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerente de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APELACIÓN 

Gerente 
Municipal 

Gerente 

Municipal 

Gerenle 
Municipal 

,,;~~ ~\)J.J•~t~v~ :;..._ 

;· ~~ '· ·' i¡ .• ~~ 1 1 1 Vf__~~- ~ · 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 

,...__, RA.LIO'N t~ J.lM;tf) . ,.:..../;¡ 

\.?,~4 ~ :' )'' 

'{~~~:-~:~~· 



~-~--=--"~<=:::-~;;,;;.~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

,:.J< 
~ 

-

Nt[)[ 

OROEN 

113 

115 

REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
N ÚMERO Y DENOMINACIÓN 

,AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS Y PROPAGANDA EN 
!ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, COSTO PÓR CARA! l.· 

IY TIEMPO INDEFINIDO 

1.-Avisos comunes (opu:os o luminosos) 

Fonnulario gratui1o de solicitud - Declaración Jurada, consignando el 
número de RUC y ONI o Carnet de extranjerfa del solicitante. trattindose 

( solo anuncios y toldos segun Ley N' 28976 Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento) 

Ley NO 27444 de Procedimiento Administrativo General 

Ordenanza Municipal N9 308-MPHICM 

Ordenza Municipal N9 437-MPHICM. 

Ordenanza Municipal NO 384-~MPHICM 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELIMINADO 

de personas juridicas o naturales según cOn'esponda y debidamente 
llenado. 

2.- !Describir el anuncio, indicando caraC1erfsHcas tales como ~Ofes , 
materiales. leyenda y d imensiones. Si 11 anuncio posee elementos 
gráficos efectuar la descripción del mismo y acampanar su reproducctón 
de 10 X3 cm. a eolores. 

l.· ¡Croquis de ubtcación simple 
4.· En zona Monumental Autorización del Ministerio de Cultura. 
s.. Copia de Licencia de Funcionamiento o tramite Iniciado. 
6.- En caso de toldos incluir diseno. asimismo ubicación en fachada y/o 

de1ane fijo o móvil. Si su ubicación es en zona monumental presentar 
autorización del Minislerio de Cultura. 

7.- IPago de la autorización: 

A) Avisos Opacos: 
Hasta 1 m1 

Más de 1 m2 hasta 5 m2 

Más de 5 m1 hasta 10 m2 
Más de 10 m' 
b) Avisos Luminosos: 

Hasta 1 m2 
M~s de 1 m2 hasta 5 m2 
Más de 5 m2 hasta 1 O m2 
:Más de 10m2 

C) Toldos 
Autorización del Ministeño de Cultura (Si se ubican en Zona Monumentar) 

Hasta 1 m1 
Más de 1 m'-hasta 5 m1 
Más des m1 hasta 10 m1 

Más de 10 m' 

AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD TEMPORAL 
A) LICENCIA TEMPORAL Solo por campana y por 60 dias¡ 1.- ¡Formulario gratuito de solicitud - Declaración Jurada. consignando el 
como mi\11:imo - No Renovable número de RUC y DNI 6 Carnet de extranjerfa del solicitante. tratándose 

de personas juridicas o naturales según corresponda y debidamente 
llenado. 

2.- !Declaración Jurada de observar condiciones fav0<abfes en Defensa Civil 

) .. ,Comprobante de pago por ta licencia. 
En locales hasta 100.00 m2 (solo giros convencionales) incluye costo por 

4.- Inspección Técnica en Defensa Civil SI. 43.80. 

s.- Tasa administraliva 

B) AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACióN DEI !.· FonTlulario graluil.o de solicitud - Oeclaraci6n Jurada, consignando el 
número de RUC y DNI 6 Camet de extranjeria del solicitante, traU1ndose 
de personas juridicas o natura.tes segün corresponda y debidamente 
llenado. 

ACTIVIDADES SOCIALES EVENTUALES, NO 
CONSIDERADAS COMO ESPECTACULOS PÚBLICOS NO 

DEPORTIVOS 

Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

2.- ¡COpia del DNI del solicitante. 
3.· Copia del conifato del local. 
• ·· ¡Carta de comptomiso de no alterar la tranquilidad del vecindat1o. 
s.- Copia del Certificado de Inspección de Defensa Civil del k>cal. 

Copia del pago por derechos de autor a la sociedad de gestf6n colectrva. 

•ORMULAMO/ 
cootOO/ UOICACIOO 

26-GPCT 

27-GPET 

28-GPa 

DERECHO DE TRAMITACÓN 

(en" UIT) 
(en S/.) 

3950 

1.52% SI. 60.00 

2.76% SI. 109.00 
4_53•1. SI. 179.00 

6.05% SI. 239.00 

1.92% SI. 76.00 
3.09% SI. 122.00 
5.06% SI. 200.00 

6.91% SI. 273.00 

1.52% SI. 60 00 

3.29•.4 SI. 130.00 

4.56% SI. 180.00 

s.oa•1. SI. 240.00 

4.311% SI. 173.00 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

Autom• Eva\uac:ión P1evta RESOlVER 
tJco (t n dlas hjbilu ) 

Positivo Ntp 
tlw 

Ol (trts) 

03(1res) 

03(tres) 

SI. 180.00 

6.· 
7.· ¡copia de contrato con empresa de vigilancia para seguridad del local. 
8.· Tasa administrativa ~ I / Vº o ·O~~ 1 i~~ . 1 1 ~ ¡, 1 1 1 1 ~- 1 1 1 

4 .56'/o 

INIOO DEL 1 AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE PARA 

Plataforma de MejOC" 
A1enci6n al 

Plataforma de Mejor 
Atención al 
Ciudadano 

Plataforma de Mejor 
Atención al 
Ciudadano 

RESOlVER 

Gefencia. de 
Promoción 

EconOmlca y 
Turismo 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerencia de 
Pn>moci6n 

EC0116mK:a y 
Turismo 

INSTANctAS DE RESOlUOÓN DE 
REC\JR50S 

RECONSIDE 

RACÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económic.a y 
Turismo 

Gerencia do 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

APElAOÓN 

Gerente 
Municipal 

Gerente 
Municipal 

Gerenle 
Municipal 

1 1 1 1 



NtOE 
ORDEN 

116 

117 

qJ;;r 
/ 

-·- / 

... fo.-_;;;~~.~ 
y' 1\'\) ~l~, f- •°' °' 
~'t-" ll,¡,!'~ 

1>-' \!' !!'..){~ 

~' ;;,~/{~' 
::,1 ...__ ~í' ~ - _ _ _ _,,_ .... - ~ .t 

.· ~ pr.ri¡,~~ "''? 
•\ 'f'.i . ~/ 
.... ·, <'4, ,- «.~-:,e 
~1\"'j;/. 

.e:-

;:;;e:;_;. ..c:ii.:~-?=-:;¿,¡;-~~. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS {TUPA) 

REQUISITOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

C} AUTORLZACIONPA-RA ~ REALIZACIÓN DE FERIAS! ¡soltcitud dirigida afAICalde. especificando lugar, fecha y naturaleza da la 

EN ESTABLECIMIENTOS PUBLICO o PRIVADOS l.- l ena 

Base legal: Ley Orginica de Municipalidades N9 27972 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRATAMIENTO 
TRANSFERENCIA Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS 

Base Legal: Ley N• 28976 publicado el 05/0212007 O.S.N-
057-04-PCM publicado el 24/07/2007 TUO del Código 
Tóbulaóo, D .L. N' 776 Ley de Tnbutación Municipal Ley N' 
27444 del Proced tmlenlo Administrativo General, Plan de 
Desarrollo Urbano. 

Copia det DNI del solicitante y poderes de representación de ser el caso. 
2.· 

CITSOC de Detalle o MuHidisciplinaria emitida por INDECI, tramitado en 

l .- ¡forma corporativa. 
4.- Contrato con empresa de vigilancia particular registrada anle el Ministefio 

del Interior, para garantizar la seguridad en la Fería y alrededores 

5.· !Tasa administrativa 

1,. !Formulario gratuito efe solicitud - Declaración Jurada, consignando el 
número de RUC y DNI o Carnet de extranjerfa del solicitante, tratándose 
de personas ¡uridicas o naturales segl'.m corresponda y de~damenle 
llenado. 

2.- Hoja de trámite suscrito por el propietario. 

l.- Certifü:ado de Compatibilidad de Uso de la Planta 
4.- Copia Autenticada de Resolución de Habititaci6n Urbana - Usos 

Especiales 
s.- Copia autenticada de Resolución de Licencia de Obra. 

6.· Copia autenticada de Aprobación del expediente técnico. 
1.- Copla autenticada de Resolución de Aprobación de1 Proyecto. 

s.- Certificado de Finalización de Obra y Zonificación por GDUA. 
9.· Informe favorable de la Comisión Supervisora de Obras(CAP-ClP). 

10.· Plan de Contingencia. 

11.· AutorlZación del MINSA. 

12.- Pago de tasa de Ucencia: 

LICENCIA INDIVIDUAL EN CENTROS COMERCIALES yl l .- Fonnulaóo gratuao de solicaud - Declaración Jurada, consignando el 
MERCADILLOS número de RUC y DNI o Carnet de extranjerfa del solicitante. tra~ndose 

de personas juridicas o natura~s según corresponda y debidamente 

Ley Marco de la Ueencla de FuncionamientoN• 28976 llenado. 

2.- Tasa de Licencia Inmediata 

3.· Tasa de Licencia Básica 

fORMUt.AIUO/ 

000/IGO/ uttCAaON 

29.GPE.T 

30-GPET 

3 1-GPET 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 

(en %UIT) 

3950 

45,57% 

92.41% 

6.53% 

10.18% 

(en S/.) 

SI. 1,800.00 

SI. 3,650.00 

SI. 25S.OO 
SI. 402 .00 

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

AutQm:i Evaluación Previa RESOLVER 
tico len días h6bll~s) 

Positivo Nea.a 
llvo 

03(tres) 

15 (Quince) 

03 ~res) 

INICIO OEl 1 AUTORIDAD ' 

PROCEDIMIENTO COMPITTNTE PARA 
RESOLVER 

Plataforma efe Mefcirl Gerencia de 
Atención al Promoción 
Ciudadano Económica y 

Plataforma de Mejor 
Atención al 
Ciudadano 

Plataforma de Mej0< 
Atención al 
Ciudadano 

Turismo 

Gerencia efe 
Promoción 

Econ6micay 
Turismo 

Gerencia de 
Promoción 

Econ6mtc.a y 
Turismo 

INSTANOAS DE RESOlUClÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIOE 

RACIÓN 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerencia de 
Promoción 

Económica y 
Turismo 

Gerencia de 
PromoclOn 

Económica y 
Turismo 

APELACIÓN 

Gerente 
Municipal 

Gerente 
Munic ipal 

Gerente 
Muntcipal 



J::'(nnJ ~e=;~~~~~~. TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS A DMINISTRATIV OS (TUPA ) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN CAUFICAOÓN 
IHSTANOAS DE RESOlUCIÓN DE 

AUTORIDAD 
REOJRSOS 

PlAZD PARA 
N' DE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOt.VER 

INIOODEL 

ORDEN (en " un¡ f:Y¡,luadón Prevliti PROCEDIMIENTO 
COMPETENTE PARA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
.-.uutoO/ 

(en S/.) 
Automi (en d íH UbilH) RESOLVER RECDNSIDE 

APEl.ACIÓN 
COOOGOI UOOCAOOH tl<o Nec1 RACIÓN 

3950 PosltNo 
tivo 

GERENCIA DE SEGURIDAD C IUDADANA 

OFICINA DE DEFENSA CIVIL 

144 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD EN 1 Oedaraci6n Jurada de observancia de las condiciones de seguridad . OeclaraciOn 1.17% SI. 46.20 X 6dias Módulo de Atención Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

EDIFICACIONES BÁSICA (EX POST) APLICABLE PARA 2 Pago de derecho de tramita. Jurada al Ciudadano de la ClvU - GSC Seguridad Munlclpal 

MODULOS, STANDS O PUESTOS DENTRO DE LOS 
Gerencia de Ciudadana 

MERCADOS DE ABASTOS, GALERIAS Y CENTROS Notas: 
Promoción 

COMERCIALES (a) Las municipalidades se encuenlran impedidas de exigir la 
Económica y 

Turismo 

ejecución de ITSE a edificaciones cuya verificacion de la 

Base Legal normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

• Ley N" 30230, articulo 64 (12/0712014) otra entidad. 

·Ley N" 28976. articulo 9 (05/0212007) (b) En caso de exislir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

• Ley N" 27444. articulo 113 (11/04/2001) poblactón, durante la diligencia de inspecclon el grupo de 

• Reglamento de Inspecciones T~cnicas de Seguri· inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

dad en Edificaciones, Deereto Supremo N•osS-2014· copia del acia de dllgencia o copla de ITSE respectivo en un 

PCM (14.09.14). Ar1. 9 (numeral 9.1 incisos a y b), máximo de 24 horas con la fínalkfad que adopte las acciones 

Ar1. 19 (numeral 19.1). Ar1. 34 (numeral 34.1) necesarias. 

145 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 1 · Soltcilud de levantamiento de observaciones Solici1ud de 0.78,.. SI. 30.80 X 6 dias Oficina de Tramite Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 2 Pago de derecho de tram~e levanlamiento Documentarlo Civil-GSC Seguridad Municipal 

EN EDIFICACIONES BÁSICA (El< Post) de Sótano del Palacio Ciudadana 

Base Legal observaciones Muntcipal 

• Ley N" 28976. articulo 9 (05/02/2007) Notas: 

•Ley N" 27444. articulo 113 (11/04/2001) (a) En caso de existir riesgo alto o muy alto para la vida de la 

• Reglamento de Inspecciones T6cnlcas de Seguri- población. durante la ~11igencia de inspecclon el grupo de 

dad en Edif.caciones. Decreto SUpremo N• 058-2014 inspectores debera remitir al AScalde o autoridad que c:orresponda 

2014-PCM (14.09.14), Ar1. 9 (numeral 9.1 incisos a y b) copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respecilvo en un 

~º~~ 
Ar1. 21 (numeral 21.3), Ar1. 22 (numeral 22.1), M. 34 máximo de 24 horas c;;on la finalidad que adopte IH acciones 

º~1' (numeral 34. 1) necesarias 

~ . )'. r46 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD 1 Solicitud de inspección Solicitud 4.00% SI. 157.85 X 6dias Móduto de Atención Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

EN EDIFICACIONES BÁSICA (Ex Ante) 2 COpía del ptano de Ubicación ITSE a1 Ciudadano de la Clvn -GSC Seguridad Municipal 

3 copia de los panos de arquitectura (distribución) 
Gerencia de Ciudadana 

1ez !Wvarrcf.1j 4 COpia de los Protocolos de pruebas de operatMdad y mantenimiento 
Promoción 

Ecooómlcay 

~~ Base Legal de los equipos de seguridad Turismo 

~ • Ley Nº 30230. articulo 64 (12/07/2014) 5 Copia det Plan de Seguridad 

• Ley N' 28976, articulo 9 (05/0212007) 6 Copia del certificado vigente de medición de resistencia del pozo 

•Ley N" 27444. articulo 113 (11/04/2001) a tierra 

·Reglamento de lnspeectones Técnicas de Seguri· 7 Copia de los certificados de confonnldad emitidos por OSINERGMIN 

PCM (14.09.14). Ar1. 9 (numeral 9 .2). cuando corresponda 

Ar1. 19 (numeral 19.1), Ar1. 34 (numeral 34.1) 8 Pago ele derecho de trámite 
Notas: 

r './:.• 
(a) Las municipalidades se eneuentraf\ impedidas de exigir la 

ejecución de ITSE a edificaciones euya veriticacfOn de la 

~;~ '. 
normativa de seguridad en edificaciones es competencia de 

otra entidad. 
(b} En caso de existir riesgo atto o muy alto para la v6da de la 

.J.: '._{·>/\ t • u poblaci6n. duran1e la diNgencia de lnspecclon el grupo de 

{.F'¡ inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 
copia del acta de difgencia o copia de ITSE respectivo en un 
máximo de 24 horas con la fN\alidad que adopte las acciones 

(_ 

necesarias 

147 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 1 Soltcilud de '8vantamien1o de obserYaciones SOiicitud de 2.14% SI. 84.70 X 6 días Módulo de Atención Oftelna Defensa Gerencia de Gerencia 

DE LA INSPECCIÓN TéCNICA DE SEGURIDAD 2 Pago de derecho de 1ramite ~vantamiento aJ CiUdadano de la Ci';U-GSC Seguridad Municipal 

EN EDtFICACIONES BÁSICA (Ex Ante) de 
Gerencia de Ciudadana 

Base Legal observaciones 
Promoción 

Económica y 
•Ley N" 30230, artículo 64 (12/07/2014) Notas: Turismo 

¡ __ • Ley N' 28976, articulo 9 (05/0212007) (1) En caso de existir riesgo alto o muy atto para la vida de la 

•Ley N" 27444. articulo 11 3 (11/04/2001) población, durante la diltgencia de inspeccion el grvpo de 

'l\OVl#Ct:f'l~ • Reglamenlo de lnsj)Kdones ncnlcas de Segur\- inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que cocresponda 

~'f. 
0 0 ~ .z dad en Edificaciones, Decreto Supremo N• 058-2014 copia del acta de dilgencia o copia de ITSE respectivo en un 

~<' V B >; ~·~""'·""'MttO•••• .. n•,n» m~ximo de 24 horas con la finalktad que adopte las ac;;ciones 
¡,¡ _ ......_ 1, ~ Ar1. 34 (numeral 34.1) necesarias 

l l/.tJfl ~;,,, w 
~~.~J. 



J. .;;g,-.c; ~·~!?:=~~~- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITAOÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOlVOÓN OE 

RECURSOS 
PIAZOPARA AUTORIDAD 

NtOE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 

INICIO DEL 
COMPETEr<TE PARA 

ORDEN 
(en% UIT) Evaluación Previa PROCEDIMIENTO 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
f<>fWUlAllUO/ (en Sf.) 

Auto mi (en días hjbiles) RESOLVER RECONSIDE 
APELAOÓN 

COOIGO/ UlfCAOON tico RACIÓN 
3950 Positivo 

Nega 
tlvo 

148 INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD 1 Sotteilud de inspeceU>n Soltcitud X 6días Ofscina de Tramite oricina Defensa Gerencia de Gere~ta 

EN EDIFICACIONES DE DETALLE 2 Copia det plano de Ubicación ITSE Documentario Civit~GSC Seguridad Munlclpal 
Ciudadana 

3 Copia de los planos de arquitectura (dislribuci6n) y detane del cálculO Sótano del Palacio 

de aforo por areas 
Muntcipal 

4 Copia de piano de diagramas unifilares y tableros eléctricos 

Base- Legal y cuadro de cargas 

5 Copia de plano de sefaafizací6n y rutas de evacuación 

•Ley N° 30230, artlculo 64 (12/07/2014) 6 Copia del plan de seguridad 

• Ley N° 28976, articulo 9 (05/0212007) 7 Copla de protocolos de pruebas de operatividad y mantentmiento de 

•Ley N° 27444, articulo 113 (11/04/2001) los equipos de seguridad 

• Reglamenlo de Inspecciones Técnicas de Segurl- 8 Copia de constancia de mantenimienlo de calderas, cuando 

dad en Edificaciones, Decreto Supremo Nº058-2014- corresponda 

PCM (14.09.14), Al\. 10 (numeral 10.3). 9 Copia del certificado vigente de medición de resistencia 

Al\. 24 (numeral 24.1), Al\. 26 (numeral 26.3), Al\. 34 del pozo a tierra 

(numeral 34.1). Al\ . 40 1 O Copia de los certifocados de oonfonni<fad em;üdos por OSINERGMIN 

cuando COfTesponda 

A¡>lica para los objetos de Inspección 11 COpia de ta autorización del Ministerio de Cultixa. en caso de 

se"alados en el articulo 10.2 del O.S.058-2014-PCM edificaciones integrantes del Pacrimonio cunut111 de la Nación. 
12 Indicar el número del certificada de Inspección Técnica de Seguridad 

en Edificaciones de detalle vigente que corresponde a la edmeaelón 
que alberga al objeto de tnspeeeión (de cooesponder, salvo los 
objetos de inspección que cuenten con acceso(s) diredo e 
tndependiente(s) desde la vía pública. 

13 Pago por derecho de trámite. 
Tramos 
a) Hasta 100 m2 12.40% SI. 489.95 

1 
b) Mayor a 100 m2 hasta 500m2 15.40% SI. 608.30 

c) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 17.M% SI. 704.55 

: Hewj ~ 
d) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2 21.93% SI. 866.25 

e) Mayor a 1100 m2 hasta 3000 m2 24.39% SI. 963.40 

1) Mayor a 3000 m2 haS1a 5000 m2 26.03% SI. 1.028.20 

~r,N9vlttC 
g) Mayor a 5000 m2 hasla 10000 m2 35.99% SI. 1.421.50 

h) Mayor a 10000 hasta 20000 m2 51.07% SI. 2.017.40 

4 v. i) Mayor a 20000 haS1a 50000 m2 59.68% SI. 2.357.30 

~ j) Mayor a 50000 a más m2 62.89% SI. 2.484.20 

Notas: 
(a) Las municipalidades se encuentran impedidas de solicitar la 

ejecución de ITSE a edifteaciones cuya veriíteacion da la 

' normativa de seguridad en edifteaciones es competencia de 

l o 

l\ ·~ 
otra entidad. 

(b) En caso de existir riesgo alto o muy alo para la vida de la 

e . 
población. durante la diligencia de iospeccion el grupo de 

-~~ inspedores debera rerNCir al Ak:akSe o autoridad que 

•,. . D corresponda copla del acta de ditgencia o copla de ITSE 
).) , í:. respectivo en un m•ximo de 24 horas con la finalidad que adopte 

-~~ .. las acciones necesarias . ' ' ·. ·:·:·, ·9 

149 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE LA 1 SOiicitud de Levantamiento de observaciones Solicitud de X 7 dl as Oficina de Trami1e Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN 2 Pago por derecho de trjmite ~vantamiento Documentario Civil· GSC Seguridad Municipal 

EDIFICACIONES DE DETAU.E Tramos de Sótano del Palacio Ciudadana 

BaseLeval a¡ HaS1a 100 m2 observaciones 5.36% SI. 211.75 Municipal 

!~ .. b) Mayor a 100 m2 hasta 500m2 5.48% SI. 215.60 

•Ley W 30230. articulo 64 (12/07/2014) e) Mayor a 500 m2 hasta 800 m2 5.46% SI. 215.60 

• Ley N° 28976. articulo 9 (05/02/2007) d) Mayor a 800 m2 hasta 1100 m2 5.95% SI. 234.85 f ~'J~llfl~4--::- •Ley N° 27444. articulo 113 (11/04/2001) e) Moyo< a 1100 m2 has1a 3000 m2 8.97% SI. 354.20 

'{,. •Reglamento de lnspecck>nes Técnicas de Seguri- Q Mayor a 3000 m2 haS1a 5000 m2 9.06% SI. 358.05 

y-0 6" \ .. , . dad en Edificack>nes, Decreto Supremo N• 058-2014' g) Mayor a 5000 m2 haS1a 10000 m2 9.06% SI. 358.05 

ti _. --'~·» 
2014-PCM (14.09.14), Al\, 27 (numeral 27.1), Art. 34 h) Mayor a 10000 hasta 20000 m2 12.48% SI. 492.80 

(numeral 34.1), Art . 40 1) Mayor a 20000 hasta 50000 m2 15.98% SI. 631.40 

1 n Mavor a 50000 a más m2 16.08% SI. 635.25 

·~t.. ..t_:, 



·~ _,¡¡;:.=.¡,~~-~?SC~~C?.- TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - -- - -

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITAOÓN CAUFICAOÓN 
tNSTANClAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
PIAZOPARA 

INIOODEL 
AUTORIDAD 

NtDE DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 

ORDEN 
(en" uin EValu.:i6n Previa PROCEDIMIENTO 

COMPETENTE PAR.A 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
,.....,.,,,.,,, 

(on S/.) 
Autcwni (en díH hibiles} RESOLVER RECONSIDE 

APELACtÓN 
COOllGO/ utMC.AOOH tico Nep RACtÓN 

3950 Positl...o 
tlvo 

Notas: 
(a} El administrado debera procedec con et pago del derecho de 

tramitacil>n correspondiente a la diligencia de fevancamienlo de 
Obset"Vaciones y solicitar dlCh.a diligencia poc escrito al órgano 

ejecutante, hasta 04 dias hábiles antes de la recha programada 

para la diligencia. caso contrario se procederá con la finaHz.ación 
del procedimiento. 

(b) En caso de existir riesgo alto o muy aho para la vida de la 

población, durante la diligencia de lnspeccion el grupo de 
inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 
copia del acta de dilgencia o copla de ITSE respectivo en un 
máximo de 24 horas ron la finalidad que adople las accíones 

necesarias 

150 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURIDAD , Solicitud de inspección So4icilud 76.70Y. SI. 3,029.60 X 13 días Oficina de Tramite Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

EN EDIFICACIONES MULTIDISCIPLINARIA 2 Copia de plano de ubicación ITSE Oocumentario Civil-GSC Seguridad Municipal 

3 Copia del plano de arqu~ectura (dislribuclón) y detalle del Sótano del Palacio Ciudadana 

cálculo de aforo po< áreas 
Municipal 

Base legal 4 Copia de plano de diagramas unifitares y tableros eléd ricos 

·Ley N" 30230, articulo 64 (12J07/2014) 

• Ley N" 28976, articulo 9 (05/02/2007) 5 Copia de plano de s""311zación y Mas de evacuación 

· Ley N" 27444, articulo 113 (11/0ol/2001) 6 COpia del plan de seguridad o planes de contingencia según 

•Reglamento de Inspecciones T6enicas de ~ corresponda 

dad eo Ediftcaciones. Decreto Supremo N-058-201~ 7 Copia de protocok>s de pruebas de operatividad y mantenimiento 

PCM(14.09.14), Art. 11(numenll11.3), de los equipos de seguridad 

M . 26 (numeral 26.2). M . 34 (numeral 34.1) 8 Copia de constancia de mantenimiento de calderas. cuando 

'f ::>I 
~ 
~¡) 

M . 40 corresponda 

9 copia del certif.cado vigente de medición de resistencia del 

Aplica para los objetos de inspección pozo a tierra 

se~aladOs en el articulo 11.1 del O.S. 10 Copia de los certificados de conformidad emitidos por 

OSS.2014-PCM OSINERGMIN, cuando corresponda. 

11 Copia del estudio de impacto ambiental (EIA) o Programa 

\~,~~ 
de Adewación de Manejo Ambiental (PAMA) O OiagnOsUco 

Ambiental Preliminar (OAP). vigente aprobado por la entidad 

"'Q;J 
competente, según corresponda. -- 12 Pago por derecho de trámite . 

Notas: 
(a) En caso de exislir r1esgo atto o muy atto para la vida de la 

población. durante la diligencia de lnspecclon el grupo de 

® 
inspect0<es debera remitir al Alcatde o autoridad que corresponda 

copia del acta de dilgencla o cop~ de ITSE resped.ivo en un . m~ximo de 24 horas con la nnalidad que adopte las acciones 
1 

; necesarias 

. /'\ 
151 LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DE 1 Solicitud de Levantamiento de Observaciones SOlicllud de 17.25% Sl. 681.45 X 7 dlas Oficina de Tramite Oficina Defensa Gerencia de Gerencia 

. LA INSPECCIÓN rtCNICA DE SEGURIDAO EN 2 Pago por derecho de Ir.Imite tevantamiento Oocumenlario CMl-GSC Seguridad Municipal 

, 
EDIFICACIONES MUL TIDISCIPUNARIA de Sótano del Palacio Ctudadana 

- Base Legal Notas: observaciones Municipal 

•Ley N" 30230. articulo 64 (12J07/2014) (a) El adminlstnldo deberá proceder con el pago del derecho de 

e 
• Ley N" 28976. aniculo 9 (05/02/2007) tramitación correspondiente a ~ diftgencla de levantamiento de 

.. Reglamento de Inspecciones T6enlcas de SegUfi.. observaciones y solicitar dicha diligencia por escrito al órgano 

dad en Edificaciones. o.creto S<Jp<emo N" 058-2014 ejecutante, hasta 04 dlas hábiles antes de la lecha programada 

2014-PCM (14.09.14), M . 24 (nume<al 24.2), M . 27 para la diligencia. caso contrario se procederá con la tinaüaci6n 

(numeral 27.1), M . 34 (numeral 34.1), M . 40 del procedimiento. 
- (b) En caso de existir riesgo atto o muy alto para la vida de la i.. ~~llVliVC~~ población. durante la diligencia de inspeccion el grupo de 

~~~ inspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 

~I K~ 
copia del acta de dilg&ncia o copla do rrse respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finafidad que actople las acciones 

I~ ~ necesarias r IACI ' 5' &.' §;Q 

~T-



, a;;:::¡,-~=---~~~~~ TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 

REQUISITOS DERE040 DE TRAMITACIÓN CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOlUCIÓN DE 

RECURSOS 
PLAZO PARA 

INICIO DEL AUTORIDAD J 
HICE 1 DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 1 RESOLVER COMPETENTE PARA 

ORDEN (on%UIT) 1 ¡¡ 1 Evaluación Previa 
1 ·~M~~/ Autom (en días hAbiles) 

PROCEDIMIENTO 
RESOLVER 1 RECONSIDE 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN (en S/. ) 1 APELACIÓN COOfGO/ VllCAOON tlw 
1 Positivo 1 ~t.!: RACIÓN 

3950 

152 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELIMINADO 

153 INSPECCIONES TECNICAS DE SEGURJOAD EN 11 ISO!icitud de mspección 

1 

Solicítud 

1 1 1 1 1 

X 

1 

6días 1 Oficina de Tr.omlte I Oficina Delensa 1 Gerencia de 

1 
Gerencia 

Ei;>IFICACIONES PREVIA A EVENTO Y/O ESPECTACULO 2 COpia de plano de Ubicación ITSE Documentario Civil • GSC Seguridad Municipal 

PUBLICO 3 Copia de Plano de arquítectura (distnbuctón de escenano, mobiliario, Sótano det Palacio Ciudadana 

grupos electrógenos, sistemas contra incendios) y detalle M~ 

del cálculo de aforo por áreas 

4 Copia de plano de set\alizacJón y rutas de evacuación 

Base legal 5 Copias de Planos de d iagramas unifttares y tableros eléctricos 

• Ley N' 30230, anlculo 64 (1210712014) destinados para el evento. 

'Ley W 27#1, art iculo 113 (11/04/2001) 6 Copla del plan de seguridad 

• Reglamento de Inspecciones Técnicas de Segun.. 7 Copia de protocolos de pruebas de operatividad y 

dad en Edif'teaciones, Decreto Supremo N•OSS-201.(.. mantenimiento de los equipos de extintores 

PCM (14.09.14), An. 8 (numeral 8.7), An. 12 (numeral 12.2) 8 Pago por derecho de trámite. 

An. 29, M 31, M 34 (numeral 34.2). An 40 Cantidad de espectadores 

a) Hasta 3000 espectadores 

1 1 
4.97% 1 SI. 196.35 

b) Más de 3000 espedadores 23.59% SI. 931.70 
Aptica para los objetos de inspección 

1 

r otas: 
señalados en el artleuk> 10.2 del O.S. (1) En caso de existir riesgo atto o muy aho para la vida de la 

058-20 14-PCM población. durante la diligencia de inspeccion el grupo de 
fnspectores debera remitir al Alcalde o autoridad que corresponda 
copia del ada de dilgeneia o copia de rTSE respectivo en un 

máximo de 24 horas con la finalidad que adopte las acciones 

necesarias 
(b) En caso se realicen eventos y/o espectácufos. en edificaciones 

tales como: estadios coHseos, plazas de toros, leatros o centros 
establecimientos cuenten con Certificado de fnspeeclón T~s de 

Seguridad en Edificaciones vigente, SOLO será necesaria una Visita 

de Seguridad en Edificaciones (VISE) 
1 1 
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156 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCION 1 Formato de solicitud o Solicitud del administrado, con carácter de 

1 

SOlicltud 

1 

3.94% 
1 Sl. 15500 1 

X 

1 1 1 

1 Oficina de Tramite ! Oficina Defensa 1 Gerencia de 

1 
Gerencia 

TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES decfaracion jurada senarando perdida o deterioro del Cerüfecado. Oocumentario Civil • GSC Seguridad Municipal 

2 Pago de derecho de trámite Sótano del Palado Ciudadana 

18aseLegaJ 1 Municipal 

Decreto supremo N• OSS.201'4·PCM, Reglamento de 

lnspeccionesTknicas de Seguridad en Edóíteaciones, 

(14.09/2014), An. 37.5 
Ley N"' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/2001), articulo 113 
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